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Toluca de Lerdo, México, a 21 de febrero de 2024.  

  

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA EN LA H “LXI” 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
 

Los que suscriben Diputada Carmen de la Rosa Mendoza, Alicia Mercado 

Moreno, Raúl Ponce Elizalde y Brenda Gómez Cruz, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 30 primer párrafo, 38 fracción I, 

79, 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México, así como 68 

del Reglamento del Poder Legislativo del Estado; sometemos a consideración de 

esta Honorable Legislatura, la presente iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Adulto Mayor del Estado de 

México, conforme a la siguiente:  

 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
No son escasas las referencias desdeñosas a las Personas Mayores (viejos, 

viejitos, abuelos, ancianos, incluso el uso atenuante más frecuente el día de hoy de  

Adultos Mayores), no obstante las “buenas intenciones” de quienes procuran 

establecer en su favor desde mejores ordenamientos legales, hasta ayudas 

materiales o económicas que contribuyan a paliar o reconfortar el abandono, la 

soledad, la desatención y la explotación en la que un número creciente de seres 

humanos están inmersos en el proceso demográfico envejecimiento demográfico 

en marcha, con variaciones subregionales y entre países mismos, pero bien 

establecido.  
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Visto con seriedad a partir de los alcances sociales, políticos y, por supuesto, 

económicos, que lo colocan como una de las cuestiones más acuciantes de nuestra 

cotidianidad y del porvenir inmediato, se trata quizás de la transformación más 

trascendental del siglo XXI.  

 

Para el entorno global al que asistimos, entre 2015 y 2030 la población de 60 años 

y más se elevará de 900 millones a más de 1.400 millones de personas. Ello supone 

un incremento del 64% en tan solo 15 años, esto es, el grupo de edad que más 

crece. En términos relativos, el porcentaje de población de 60 años y más transitará 

del 12,3% en 2015 al 16,4% en 20301.  

 

Ciertamente, la situación regional es evidentemente disímil ya que, mientras Europa 

continuará caracterizándose como el continente más envejecido del mundo, en 

nuestra región Latinoamericana el proceso de envejecimiento se genera mucho más 

rápidamente, ya que transitará de 70 millones de personas mayores a 119 millones 

en el mismo período (2015-2030), un aumento del 59%.  

 

América Latina y el Caribe se encuentran ya en el umbral de un cambio sin 

precedentes en su historia; estas son las evidencias en cifras de la CEPAL2: en 

2037 la proporción de personas mayores sobrepasará a la proporción de menores 

de 15 años. En valores absolutos, la población de 60 años y más, compuesta en la 

actualidad por unos 76 millones de personas, tendrá un período de amplio 

                                                      
1 CEPAL. Envejecimiento, personas mayores y Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

Perspectiva regional y de derechos humanos. 2018 
2 CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe) (2014), “La nueva era demográfica 

en América Latina y el Caribe: la hora de la igualdad según el reloj poblacional” (DDR/2(MDP.1), 
documento preparado para la Primera Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional 
sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe, Santiago 12 a 14 de noviembre. 
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incremento que la llevará a alcanzar las cifras de 147 millones de personas en 2037 

y 264 millones en 2075.  

 

Esto es, si bien la región Latinoamérica y el Caribe, donde nos situamos los 

mexicanos, en su conjunto está irrumpiendo en una etapa de envejecimiento 

acelerado, en la mitad de los países —muchos de los cuales corresponden a los 

más pobres— el proceso es incipiente y moderado, y los mayores cambios ocurrirán 

de aquí a 2030. 

 

En reconocimiento y previsión de esta circunstancia, la Asamblea General de la 

Organización de Estados Americanos (OEA), en su Cuadragésimo Quinto Período 

Ordinario de Sesiones, el 15 de junio de 2015, durante su segunda sesión plenaria,  

aprobó la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores, que reconoce que toda persona, al envejecer, 

necesita y debe disfrutar de una vida plena, independiente y autónoma, con salud, 

seguridad, integración y participación activa en los ámbitos político, económico, 

social y cultural. No es una concesión grácil o casual que se tuvieran que abordar 

los asuntos de la vejez y el envejecimiento, precisamente desde una perspectiva de 

derechos humanos, reconociendo los indudables aportes pasados, presentes e 

incluso venideros en muchos casos de millones de personas adultas mayores al 

bienestar general, a la identidad cultural, a la diversidad de sus comunidades, al 

desarrollo humano, social y económico3. 

 

Ahora bien, con todo, en la agenda internacional, y pese a su importancia, los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) omitieron inexplicablemente el tema 

nodal del envejecimiento y las personas mayores, para centralizar su atención en 

                                                      
3 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2002. 
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otros asuntos relacionados con la transición demográfica y epidemiológica. Tal 

imprevisión limitó su inclusión en las metas e indicadores para medir el éxito de los 

ODM; más todavía, como consecuencia, el tema fue excluido de las prioridades de 

apoyo técnico y financiero de varios fondos y programas de las Naciones Unidas.  

 

Lo que por ninguna circunstancia debe calificarse como descuido, influyó en que, 

durante los primeros 15 años de este siglo, los asuntos de las personas mayores 

transitaran un camino distinto, a veces paralelo, con logros importantes referidos a 

la visibilidad de sus derechos humanos. Ejemplo de lo anterior fue la aprobación de 

la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores en 2015 y su ratificación, hasta ahora por seis países: Argentina, 

Bolivia (Estado Plurinacional de), Chile, Costa Rica, El Salvador y Uruguay. Como 

se ve, México aún no ha signado dicha Convención. 

 

Asimismo, en el ámbito de las Naciones Unidas, la labor del Grupo de Trabajo de 

Composición Abierta sobre el Envejecimiento ha permitido dar mayor visibilidad a 

las personas mayores en la agenda de desarrollo social y los derechos humanos en 

el mundo. Por su parte, en el Consejo de Derechos Humanos, la creación y vigencia 

del mandato de la Experta Independiente sobre el disfrute de todos los derechos 

humanos por las personas de edad está facilitando el examen de situaciones en 

países específicos y un análisis más a fondo de los asuntos de las personas 

mayores. 

 

Fue hasta 2015, con la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

que las personas mayores, la edad, o ambas, se incluyeron explícitamente en 

algunos de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), lo que sirvió de puerta de 

entrada para incorporarlas en la implementación de la Agenda y en el seguimiento 

de los ODS 
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Un elemento clave para la implementación de los ODS desde la perspectiva de los 

derechos humanos es la no discriminación. Las actitudes y prácticas que 

discriminan, además de ser injustas, ocasionan un despilfarro de recursos, por lo 

que es fundamental eliminar los obstáculos creados socialmente, con el fin de 

garantizar el pleno respeto de la dignidad y la igualdad de derechos de todas las 

personas. La aplicación no discriminatoria de la Agenda 2030 facilitará a la 

sociedad, entre otras cosas, el empleo efectivo del potencial de toda la población, 

en especial de aquella con más desventajas, como lo son las mujeres, las personas 

mayores, las personas con discapacidad y los jóvenes. 

 

Según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo Nueva Edición (ENOEN), para 

el segundo trimestre de 2022 se estimó que en México residían 17 958 707 

personas de 60 años y más (adultas mayores). Lo anterior representa 14 % de la 

población total del país. En el país, por cada 100 niños o niñas con menos de 15 

años hay 48 adultos mayores. Además, el 20% de las personas adultas mayores no 

cuentan con afiliación a una institución de servicio de salud. 

 

Los porcentajes más altos de personas de 60 años y más no afiliadas a los servicios 

de salud se ubican en Michoacán, Chiapas, Tabasco, Oaxaca, Guerrero, Estado de 

México y Puebla, con porcentajes que van de 24 a 32 por ciento.  

 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo4 en su nueva edición 

(ENOEN), durante el primer trimestre de 2021 la tasa de actividad económica en los 

adultos mayores es de 29 por ciento. En los hombres (45%), esta tasa es casi tres 

veces mayor al de las mujeres (16%). La participación económica disminuye 

conforme avanza la edad, pasa de 39% para el grupo de 60 a 69 años a 8% entre 

quienes tienen 80 años y más. Estos datos ponen en evidencia la fragilidad 

                                                      
4 https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/; actualización marzo 2022. 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/
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económica de ese tipo de población para enfrentar enfermedades y carencias de 

todo tipo. 

 

Por otra parte, la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (Enadid) 2018 

encontró que en México hay 15.4 millones adultos mayores, es decir, personas de 

60 años o más. De ellos, 1.7 millones viven solos5. 

 

Aunque el 87.7% vive en hogares donde residen una o más familias, prácticamente 

uno de cada diez vive solo. De aquellos que viven solos, el 41.4% son 

económicamente activos y prácticamente el 70% tiene alguna discapacidad o 

limitación. 

Efectivamente, el 69.4% de las personas adultas mayores que viven solas 

presentan algún tipo de discapacidad o limitación. El 27.1% presenta una 

discapacidad y el 42.3% una limitación para realizar una actividad básica como 

caminar, ver, mover o usar sus brazos o manos, aprender, recordar, concentrarse, 

escuchar, bañarse, vestirse, comer o hablar. 

 

En México, las personas de 60 años o más que viven solas se exponen a 

vulnerabilidad, debido a que no cuentan con una red familiar que las apoye en un 

momento de su vida donde su salud o sus condiciones económicas pueden ser 

precarias. 

 

Las oportunidades laborales suelen ser cada vez menores conforme la edad 

avanza. Por ello, la población mayor de 60 años se enfrenta a una dura realidad 

para subsistir. Cuatro de cada diez personas de 60 años o más que viven solas 

(41.4%) son económicamente activas: 54.1% son hombres y 45.9% son mujeres. 

                                                      
5 https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2018/ 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2018/
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Para el segundo trimestre de 2019, dos de cada 10 adultos mayores que viven solos 

y están ocupados no recibían prestaciones, únicamente el 15.7% recibe aguinaldo 

y solo el 13.4% tenía vacaciones con goce de sueldo. Muy probablemente su 

situación se ha precarizado tras la pandemia. 

 

La principal fuente de ingreso de los adultos mayores que viven solos es la jubilación 

o pensión (36.7%); algún programa de gobierno (36.6%) o su trabajo (34.4%). Estos 

ingresos pueden ser complementarios, es decir, una persona puede recibir recursos 

monetarios de diferentes fuentes. El 16.4% recibe ayuda económica de familiares o 

amigos que residen en el país y 6.5% de alguien que reside en el extranjero. Aunque 

tener ahorros sería lo ideal para vivir una vejez digna, de acuerdo con el INEGI, sólo 

4 de cada 100, es decir, el 3.8%, obtienen ingresos por intereses bancarios, rentas 

o alquiler de alguna propiedad.  

 

Peor aún, de acuerdo con la OMS, más de un 20% de las personas que pasan de 

los 60 años de edad sufren algún trastorno mental o neural y el 6,6% de la 

discapacidad en ese grupo se atribuye a trastornos mentales y neurológicos. En la 

actualidad hay más de 13 millones de adultos mayores de 60 años en México, en 

este contexto, una amenaza significativa para la calidad de vida y la autonomía de 

nuestros mayores es la discapacidad que genera la demencia. Algunos de los 

factores de riesgo sociodemográficos para la aparición de la demencia son: la 

desventaja social, el analfabetismo, que propician la exposición temprana a factores 

de riesgo que alteran el proceso biológico del envejecimiento y la multimorbilidad en 

particular cardiovascular y metabólica (diabetes). Por otra parte, el acceso limitado 

a los sistemas de salud y la calidad de atención médica heterogénea a este 

respecto, propician un diagnóstico tardío; y la ausencia de un sistema de cuidados 

a largo plazo hace que la carga de los cuidados recaiga totalmente sobre las 

familias. 
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Por otra parte, la depresión puede causar grandes sufrimientos y trastorna la vida 

cotidiana y la integridad psicológica. En todo el mundo, la depresión afecta a un 7% 

de la población de personas mayores en general. En México, estudios reportan que 

este es el trastorno afectivo más frecuente en personas mayores de 60 años, esto 

es en un 15 a 20%, en la población ambulatoria, incrementándose hasta en 25 a 

40% en la hospitalizada. 

 

Es impostergable proporcionar a las personas mayores una atención de salud 

mental eficaz en el nivel comunitario. La misma importancia tiene poner de relieve 

la asistencia prolongada de las personas mayores aquejadas de patologías 

cognitivas (Alzheimer, Ictus, Demencia Senil, Esquizofrenia, Trastorno Bipolar, 

Trastorno Obsesivo compulsivo), Parkinson severo y cualquier otra enfermedad que 

implique pérdida incapacitante de fuerza o movilidad, vértigo e inestabilidad que 

impliquen fragilidad y les impida vivir sin apoyo para poder sobrevivir, y se debe 

procurar dar formación, capacitación y apoyo a quienes los atienden y deben 

apoyarlos en todos los planos, en especial a sus familiares6. No hay que soslayar 

que nuestro estado se coloca en el lugar 17 por el Porcentaje de muertes por suicidio 

con respecto al total de muertes violentas, 11.57. 

 

Por lo que corresponde al Estado de México, la población mayor de sesenta años 

asciende a 1 919 454, el 11.3% de la población mexiquense. 891 747 adultos 

mayores nacieron en la entidad, en términos porcentuales, el 46.46%. 98 773 de los 

adultos mayores de la entidad hablan alguna lengua indígena, el 35.15 del total. 1 

461 115 (76.12%) adultos mayores están afiliados a algún servicio de salud. El 

31.27% de esa población adulta mayor padece limitaciones en la actividad y 18.56% 

                                                      
6 Según CEDOC-ONMUJERES,  en 2015, 12.5% de los hombres; 7.3% presenta deterioro cognitivo, 

8.3% de las mujeres y. 6.3% de los hombres; y 7.9% sufre demencia, 9.1% de ellas y 6.9% de ellos. 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101243_1.pdf 
7 https://www.inegi.org.mx/temas/salud/ 
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alguna incapacidad. El 48.82% de la población adulta mayor es económicamente 

activa8. 

 

En medio de ese mar de datos, lo más inquietante para nuestra nación y para el 

Estado de México, es el escenario en el que se está verificando el envejecimiento 

poblacional, caracterizado por la desigualdad, la pobreza, el agotamiento de un 

modelo de crecimiento económico insostenible, el incremento del desempleo y del 

empleo de baja productividad, el acelerado deterioro de la salud somática y mental 

de millones de estas personas, el cambio cultural que prácticamente justifica o 

permite el abandono o desentendimiento por parte de las familias de sus mayores.    

 

Frente a semejantes perspectivas que ya están en proceso, la planificación y la 

confección de políticas públicas basada en los escenarios demográficos, resulta 

más imprescindible como nunca ante, de cara a las nuevas formas de 

transformación radical de esa población y sus necesidades. Del mismo modo, debe 

ponerse atención en que la atención a la salud física y mental de las Personas 

Adultas Mayores se inscriba en estándares de calidad que trasciendan la consulta 

meramente paliativa y que se fundamente en el establecimiento de modelos y 

mecanismos de desempeño y evaluación más allá del número simple de personas 

atendidas sin considerar los grados de recuperación, disminución de defunciones, 

mejora de los estándares de etc. 

 

Ley del Adulto Mayor del Estado de México, que ha tenido previamente diversas 

reformas y que la hacían aparecer como una de las más avanzadas en el país, 

                                                      
8 Fuente: COESPO con base en Censo de Población y Vivienda 2020 

Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (Enadid) 2018 
https://www.mexicosocial.org/adultos-mayores/  
https://www.gob.mx/inapam/articulos/salud-mental-en-personas-mayores 

 
 

https://www.mexicosocial.org/adultos-mayores/
https://www.gob.mx/inapam/articulos/salud-mental-en-personas-mayores
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deberá ya considerar desde un cambio de denominación para actualizarla en lo 

relacionado a perspectiva de género ya vigente en el estado, así como contemplar 

una serie de avances científicos, de nuevos tratamientos gerontogeriátricos, de la 

atención a los múltiples problemas de las Personas Adultos Mayores con la 

intervención y seguimiento coordinado, ordenado y con calidez de las diversas 

instancias públicas de la entidad,  para hacer frente a los fenómenos que están 

afectando, creciente y peligrosamente, a la población de estas personas.   

 

Todo este inquietante panorama no permite el disimulo, la inactividad o la 

desatención de la situación de este importantísimo sector social ya que, como los 

hemos mostrado en el contexto numérico de esta misma iniciativa, todos nosotros 

habremos de ser sujetos de las mismas consideraciones en un plazo por venir muy 

muy cercano. Las nuevas problemáticas y amenazas que empiezan por ser faltas 

de respeto, desatención, descuido y abandono se están convirtiendo en potenciales 

dificultades de catadura mayor e ingobernable de seguir con las tendencias 

mostradas hoy día. 

 

Los gobiernos y la sociedad, pese a la mejoría de los servicios públicos, de salud 

física y mental y los avances tecnológicos9, por mencionar algunos factores, se 

están viendo rebasados a la hora de prevenir, auxiliar y garantizar la generación de 

las condiciones que permitan a las personas adultas mayores disfrutar con 

seguridad y verdadera protección de la etapa final de su vida, sobre todo de cara a 

los múltiples aspectos que hoy amenazan y traen consigo, dentro y fuera de sus 

                                                      
9 El poder contar con elementos que favorezcan una adecuada comprensión sobre los 

factores que inciden en la salud de los adultos mayores, es de gran importancia, ya que 
esto se traduce en una mejor calidad de vida. Por lo que, es preciso tomar crecientemente 
en cuenta distintos indicadores de salud: función física, vitalidad, salud mental y salud 
general, por grupo de edad, sexo y padecimientos médicos para que las leyes relacionadas 
con las personas adultas mayores se actualicen a la par de las necesidades existentes por 
este grupo social tan importante como vulnerable.  
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propias familias, diversos tipos y formas de violencia, explotación, engaño, maltrato, 

desprecio y manipulación de cada vez más personas de ese importante sector de 

nuestra población que crece a cada momento. Ya no sólo se trata de discriminación 

y segregación.  Basta poner de ejemplo alguno de los siguientes datos: 

 

La Asociación de Bancos de México (ABM) reconoció que ha habido un incremento 

en los casos de robo de identidad de los usuarios, y que este tipo de fraudes afecta 

más a los adultos mayores. Recientemente la Comisión Nacional para la Protección 

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) informó que, de 

enero a septiembre del 2021, se presentaron más de 4.4 millones de reclamaciones 

contra los bancos, de las cuales el 70% (3.1 millones) fueron por un posible fraude, 

y representó un decremento de 9% en su comparación anual.  

 

Por lo que respecta a un posible robo de identidad, fue el 1% del total (49,871), pero 

representó un incremento de 54% respecto al mismo periodo del 2020, el 34% de 

ese tipo de fraudes, afecta directamente a adultos mayores, ya que entre enero y 

julio del 2021 los adultos mayores a 60 años, presentaron 24,436 reclamaciones 

ante la dependencia contra la banca múltiple, lo que representó el 36% del total. De 

estas, las relacionadas con un posible fraude representaron el 64.7%; y dentro de 

estas, las de un posible fraude virtual fueron el 25.8%, cuando en el mismo periodo 

del 2019 representaron el 9.2 por ciento. Las principales causas fueron los 

consumos no reconocidos con 40.6%; después cargos no reconocidos en la cuenta 

con 8.6%; transferencia electrónica no reconocida con 8.1%; disposición de efectivo 

en cajero automático no reconocida por el usuario con 8.0%, y solicitud de 

cancelación de producto o servicio no atendida y/o no aplicada con 6.7 por ciento. 

 

Entrambas instituciones, AMB y Conducef, se firmó ya un decálogo para apoyar a 

este segmento de la población, precisamente para que no sean objeto de 

defraudación. Dicho decálogo contempla, entre otros puntos, respeto por los 
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derechos y la dignidad de los adultos mayores; claridad en la oferta y contratación 

de productos o servicios por la vía presencial o Internet; promoción de la educación 

financiera y asesoría y apoyo en servicios básicos. 

 

Por lo que a nosotros interesa y corresponde, el robo de identidad obedece a que 

los defraudadores engañan a los usuarios a través de “mascarillas" que suplantan 

en medios digitales. Y es que, como consecuencia de la pandemia y la reactivación 

económica, se incrementaron las operaciones bancarias, principalmente en canales 

digitales, y con estas las reclamaciones, aunque 14% por debajo del 2019 (en la 

prepandemia). Por supuesto, las reclamaciones tradicionales van en torno a medios 

que los adultos mayores forzosamente utilizan transacciones a través de puntos 

como cajeros automáticos, corresponsales, sucursales y terminales punto de venta. 

Además de ser más vulnerables a fraudes, este sector de la población se enfrenta a 

la brecha digital en un momento en que la banca electrónica registra crecimientos 

importantes. 

 

Estos fenómenos afectan directamente a miles de los adultos mayores de la entidad, 

especialmente a aquellos que viven solos, abandonados por sus familiares, e 

incluso abusados de mil formas por quienes debieran cuidar al extremo por ellos, 

sin obviar la existencia de personas privadas o servidoras públicas que aprovechan 

las vulnerabilidades de ese grupo poblacional a la hora de hacerles llegar servicios 

financieros, mercantiles, etc., y especialmente los beneficios de los programas 

sociales que los gobierno federal, estatal y municipales le están entregando con 

periodicidad. 

 

Ante esta realidad plagada de retos, con el objetivo de contribuir a la prevención, 

protección y bienestar de la población de Personas Adultas Mayores de nuestro 

estado, proponemos reformas a la Ley del Adulto Mayor del Estado de México, 

iniciando por su nombre mismo por el más incluyente de Ley de las Personas 
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Adultas Mayores del Estado de México, con arreglo a su dignidad como conjunto 

social inequívoco con derechos humanos vigentes, aplicando e impulsando la 

escritura con enfoque de género, e igualmente acorde con la legislación 

internacional vigente en numerosos países; a partir de su denominación 

proponemos diversas reformas referentes a las necesidades e intereses de las 

Personas Adultas Mayores, a su vida en cuanto individuos, a la creación de un 

entorno que les beneficie, como ocurre con otros grupos desfavorecidos, a gozar de 

una vida libre de violencia, a brindar mayor visibilidad a los asuntos que les afectan 

directamente conjuntamente con sus familias, a protección y salud, reconocimiento 

y valoración de los cuidados de que deben ser objeto, inclusión social, económica y 

política así como de las sanciones a quienes incumplen en su obligación de 

brindarles respeto, cuidados, alimentación y protección.  

 

El derecho debe ser tan dinámico como la propia sociedad, el sistema normativo 

debe revisarse en forma permanente y el legislador debe de realizar las 

adecuaciones pertinentes para que los derechos se dinamicen en términos de 

efectividad. En este tenor, proponemos la inclusión de una Artículo 2BIS, para 

definir con un marcado acento centrado en este importante y creciente sector de 

nuestra sociedad, los tipos de violencia que se vienen dando contra las Personas 

Adultas Mayores, y que no pueden ser una mera calca de la sustancial Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Como se podrá notar, es 

urgente adecuar el presente estatuto a mayores formas de conocer, atacar y 

resolver los inhumanos tratos a que están siendo sujetos, en potencia o en acto, las 

Personas Adultas Mayores. 

 



Dip. Carmen de la Rosa Mendoza 

 “2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”  

 

14 
 

Es por ello que, derivado de exhaustivas reuniones de estudio con especialistas en 

el tema10 se concluyó que no basta, con todo, proponer reformas que toquen lo 

nominal, es preciso y urgente impulsar acciones legislativas que contribuyan a 

establecer, desde una perspectiva gerontogeriátrica, cambios significativos para el 

respeto absoluto a los derechos de las Personas Adultas Mayores, que hoy por hoy, 

conforme al cúmulo de cifras antes enunciado, son uno de los sectores más 

vulnerables y víctimas de toda índole de violencia, dentro y fuera de su núcleo 

familiar mismo. 

 

                                                      
10 Dip. Alicia Mercado Moreno, presidenta de la Comisión para la Atención a Grupos Vulnerables de la LXI 

Legislatura del Estado de México. 
Lic. Ana Luisa Sosa López, Secretaria Técnica de la Comisión para la Atención a Grupos Vulnerables de la LXI 
Legislatura del Estado de México. 
Dip. Raúl Ponce Elizalde, LXI Legislatura del Estado de México. 
Lic. David Cervantes Romero, Asesor del Dip. Raúl Ponce Elizalde, LXI Legislatura del Estado de México. 
Sem Yesuí Mejía Juárez. Titular de la Coordinación de Adultos Mayores del DIFEM. 
Lic. Ana Karen Vargas Esquivel, Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
Mtra. Ana María Payan Ramos, Maestra en Investigación Educativa del Instituto Superior de Ciencias de la 
Educación del Estado de México y Consejera Ciudadana para la prevención de la Discriminación de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México. 
Lic. Karina Luna Gómez, Abogada en la Coordinación de Atención a Adultos Mayores del DIFEM. 
Lic. José Javier Morán López, Abogado dictaminador de la Coordinación de Atención a Adultos Mayores del 
DIFEM. 
Dra. Fabiola Velázquez Rangel, Medico en la Coordinación de Atención a Adultos Mayores del DIFEM. 
Dra. En A. S. Zoraida Ranzón Hernández, Profesora Investigadora de la Universidad Autónoma del Estado de 
México. 
Gerontóloga Dra. Benita S. Gutiérrez Ramírez, Responsable del Programa del Envejecimiento del Instituto de 
Salud del Estado de México. 
Geriatra Dr. Luis Anselmo Rodríguez Martínez, Jefe del Servicio de Medicina Interna del Hospital General de 
Texcoco. 
Lic. En Psic. Daniel Sánchez Chávez, Psicólogo en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
Lic. en T.S. Miguel Alejandro Hernández Márquez, Trabajador Social en la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México. 
Lic. Dulce Diana Martínez Millán, Psicóloga de la casa de la tercera edad en Nezahualcóyotl. 
Lic. Álvaro Miguel González González, Asesor, LXI Legislatura del Estado de México. 
C.P. Alejandro Casaos de la Rosa, Asesor, LXI Legislatura del Estado de México. 
Lic. Estela Cervantes Díaz, Asesora, LXI Legislatura del Estado de México. 
 
 
 
 



Dip. Carmen de la Rosa Mendoza 

 “2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”  

 

15 
 

Esta propuesta de reformas, en beneficio de las Personas Adultas Mayores del 

Estado de México, permite considerar la suma y síntesis de la problemática que 

afecta a este importante sector de nuestra sociedad, en los 125 municipios de la 

entidad, y en mucho, la mayor parte de los retos que en esa materia se vive en la 

sociedad del país, por lo que es menester adaptarse a las cambiantes situaciones 

en el nivel gerontogeriatrico y social, determinados por la historia, la cultura y las 

condiciones socioeconómicas de individuos y comunidades, para mejorar al máximo 

la salud y la capacidad funcional de las personas mayores, así como su participación 

social, su seguridad y su bienestar en conjunto. 

 

Por consiguiente, se somete a la más alta consideración de esta H. LXI Legislatura 

la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto para que de tenerse por correcto y 

adecuado se discuta, fortalezca y sea aprobada en sus mejores términos. 
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ATENTAMENTE 
 

 

 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA 
PROPONENTE 

 
 
 

 
DIP. ALICIA MERCADO MORENO 

PROPONENTE 
 
 
 

 
DIP. BRENDA GÓMEZ CRUZ 

PROPONENTE 
 
 
 

DIP. RAÚL PONCE ELIZALDE 
PROPONENTE 

 
 
 

 
DIP. ANAÍS MIRIAM BURGOS 
HERNÁNDEZ 
 
 

 
DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA 
SALCEDA 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
 
 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS 
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DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ 
 

 
 
 
 
DIP. MARCO ANTONIO CRUZ 
CRUZ 

 
 
 
DIP. JAIME BUITRÓN HERMIDA 
 

 
 
 
DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ 
PÉREZ 
 

 
 
 
DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA 

 
 
 
DIP. NAZARIO GUTIÉRREZ 
MARTÍNEZ 

 
 
 
DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ 
BAUTISTA 

 
 
 
DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 

 
 
 
 
DIP. YESICA YANET ROJAS 
HERNÁNDEZ 
 
 
 
 
DIP. MARÍA DEL ROSARIO 
ELIZALDE VAZQUEZ 

 
 
 
DIP. BEATRIZ GARCÍA 
VILLEGAS  
 
 
 
 
 
DIP. ROSA MARÍA ZETINA 
GONZÁLEZ 

 
 
DIP. DIONICIO JORGE GARCÍA 
SÁNCHEZ 

 
 
DIP. ISAAC MARTÍN MONTOYA 
MÁRQUEZ 
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DIP. MÓNICA ANGÉLICA 
ÁLVAREZ NEMER 
 
 
 
DIP. MAX AGUSTÍN CORREA 
HERNÁNDEZ 

 
 
 
DIP. LUZ MA. HERNÁNDEZ 
BERMUDEZ 
 
 
 
DIP. ABRAHAM SARONE 
CAMPOS 

 
 
DIP. ALICIA MERCADO MORENO 

 
 
DIP. LOURDES JEZABEL 
DELGADO FLORES 

DIP. EDITH MARISOL MERCADO 
TORRES 
 

DIP. EMILIANO AGUIRRE CRUZ 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

DECRETO N°: ___  

 

LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA:  

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Se modifica la denominación de la Ley del Adulto Mayor 

del Estado de México, por la de Ley de las Personas Adultas Mayores del Estado 

de México; Se reforman los artículos: 1; 2 fracciones I a XV; 3 fracción III y segundo 

párrafo de la fracción IV; denominación del TÍTULO TERCERO, artículos 4 y 5; 6 y 

7, fracciones IV, V, VII, XI a XV; 8 fracciones I a III, V a XIV; 9 fracciones I a III, VII 

a IX, X a XVIII; 10 fracciones I a XVI; 12 fracciones I a VII; 13 fracciones I a V; 14 

fracciones I a VIII; 15 fracciones I a V y VII; 16 fracciones I a III; 17 fracciones I a III; 

18 fracciones I a III; 19 fracciones I a III; 19 Bis, fracciones I a VII; 19 Ter, fracciones 

I a VII; 20; la denominación del TÍTULO CUARTO, y del CAPÍTULO I, artículos 21, 

22 fracción III; 23 fracciones I a X, XII a XIV; la denominación del CAPÍTULO II, 

artículo 24, fracción I a III, y su último párrafo; la denominación del TÍTULO QUINTO, 

y del CAPÍTULO I, artículos 30, 31 fracciones I a VIII, 32 y 33 a 38; la denominación 

del CAPÍTULO II, artículos 39 y 40; denominación del CAPÍTULO III, artículos 41 a 

52; TÍTULO SEXTO, CAPÍTULO ÚNICO, y los artículos 53 a 59 de la Ley del Adulto 

Mayor del Estado de México. Asimismo, se adicionan: las fracciones XVI a XVIII, 

del artículo 2; el artículo 2 Bis; artículo 5, fracciones I a VIII; TITULO TERCERO, 

artículos 6 y 7; artículos 8 a 10; artículos 11 a 13; artículo 7 fracciones XVI a XVIII; 

9 fracción XIX; 10 fracción XVII; artículo 25 último párrafo; 33 fracciones IV y V; 40 

segundo párrafo, y los artículos 60 a 67 conforme a la siguiente: 
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Ley de las Personas Adultas Mayores del Estado de México 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia 
general en el Estado de México y tiene por objeto garantizar el ejercicio de los 
derechos de las Personas Adultas Mayores, así como establecer las bases y 
disposiciones para su cumplimiento, a efecto de mejorar su calidad de vida y 
promover su plena integración al desarrollo social, económico y cultural de la 
entidad. 
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Ley: Ley de las Personas Adultas Mayores del Estado de México; 
 
II. Persona Adulta Mayor: Hombres y mujeres a partir de los 60 años, que se 
encuentren domiciliadas o de paso en el Estado de México;  
 
III. Asistencia Social: Conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida 
plena y productiva; 
 
IV. Atención Integral: Satisfacción de las necesidades de las Personas Adultas 
Mayores para facilitarles una vejez plena tomando en cuenta sus hábitos, 
capacidades funcionales, usos y costumbres; 
 
V. Bienestar Social: Resultado de las acciones que realizan las dependencias, 
organismos auxiliares y entidades de la administración pública estatal y municipal, 
las familias y la sociedad organizada tendientes a modificar y mejorar las 
condiciones de vida de las Personas Adultas Mayores; 
 
VI. Calidad del Servicio: Conjunto de características que confieren al servicio la 
capacidad de satisfacer tanto las necesidades como las demandas actuales y 
potenciales; 
 
VII. Derogada 
 
VIII. Comité: Comité Estatal para la Atención de la Persona Adulto Mayor; 
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IX. DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México; 
 
X. Geriatría: Rama de la medicina que se dedica al estudio de las enfermedades 
propias de las Personas Adultas Mayores, así como a su prevención y tratamiento; 
 
XI.- Gerontología: Ciencia que trata del envejecimiento del organismo humano y a 
los fenómenos que la caracterizan; 
 
XII. SMDIF: Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia; 
 
XIII. Tanatología: Conjunto de conocimiento médicos relativos a la muerte 
 
XIV. Vulnerabilidad: Condición de indefensión jurídica, social, económica o física, 
en la que se puede encontrar la Persona Adulta Mayor; 
 
XV. Edadismo: estereotipos y prejuicios existentes en relación con la edad 
 
XVI.- Gerontogeriatría: Enfoque del envejecimiento de las personas en los 
aspectos preventivos, biopsicoemocionales, terapéuticos, culturales y 
sociales en las Personas Adultas Mayores; 
 
XVII.- Maltrato a personas adultas mayores: un acto único o repetido, o la falta 
de una acción apropiada, que ocurre dentro de cualquier relación en la que 
existe una expectativa de confianza. Este maltrato puede ser una acción u 
omisión, intencional o no intencional, accidental y fortuita que conduzca a una 
ofensa o descuido de uno o más tipos: físico, psicológico/emocional, abuso 
sexual, económico, negligencia, abandono y violación de los derechos, que 
provoca un sufrimiento innecesario, angustia, lesiones, dolor, pérdida o 
violación de los derechos humanos y una disminución en la calidad de vida, 
infringido a una persona mayor de 60 años por cualquier persona en el medio 
en el que  se desenvuelve; 
 
Artículo 2Bis. - Los tipos de violencia contra las Personas Adultas Mayores 
son: 
 
I. Violencia física. Todo acto que ocasiona un daño no accidental, utilizando 
fuerza física, algún tipo de objeto o arma que pueda producir, en cualquiera 
forma, lesiones internas, externas o de ambos tipos, entre otros: empujones, 
bofetadas, golpes, cortes, quemaduras, ataduras, puede ser acompañada de 
aislamiento físico. 
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II. Violencia psicológica o emocional. Todo acto u omisión que lastime la 
estabilidad psicológica o emocional, ocasione angustia, dolor o estrés 
mediante palabras o actos, manipulación, victimización, agresiones verbales, 
aislamiento, amenazas de intimidación, humillación, falta de respeto a las 
creencias y/o preferencias, ridiculización y cualquier otra conducta 
degradante.  
 
III. Violencia sexual. Todo acto que ultraje o dañe el cuerpo y/o la sexualidad, 
que atente contra la libertad, dignidad e integridad física de las Personas 
Adultas Mayores mediante la realización de contacto o actos sexuales sin su 
consentimiento, empleando fuerza, amenaza y cualquier otra conducta 
degradante. 
 
IV. Violencia por razones económicas, financieras o materiales. Toda acción u 
omisión que, mediante coacción, engaño, dolo, mala fe o convencimiento, 
afecte la condición económica, el uso ilegal o indebido de fondos, 
propiedades o bienes, tarjetas de crédito u otros; utilización de la pensión, 
jubilación, apoyos sociales u otros ingresos, así como bienes totales o de una 
parte de esos ingresos, sin la autorización de la persona adulta mayor.  
 
V. Abandono. Todo acto de desamparo injustificado hacia la persona adulta 
mayor, con la que se tiene responsabilidad, que derivan de las disposiciones 
legales y que ponen en peligro la salud. El abandono social es la falta de 
atención y cuidados por parte de la familia o institución, pública y privada, que 
afecte el aspecto psicológico y emocional.  
 
VI. Negligencia. La falta de cuidados o supervisión necesarios de 
alimentación, vestuario, higiene, vivienda y atención médica apropiados 
requeridos por las personas adultas mayores. Puede ser de dos tipos: 
Negligencia activa: aquella que de manera intencional no cumple con sus 
obligaciones. Negligencia pasiva: aquella que de manera involuntaria debido 
a que ignora las necesidades o se es incapaz de satisfacerlas. 
 
VII. Menoscabo de la dignidad y el respeto conjunto de contravalores y 
actitudes peyorativas que resultan en la marginación y exclusión en todos los 
órdenes de la vida de la persona adulta mayor. 
 
VIII. Edadismo. Toda forma de pensar (estereotipos), sentir (prejuicios) y 
actuar (discriminación) con respecto a las personas adultas mayores por 
razón de la edad. Lo que los afecta en términos de acceso a tratamientos 
médicos y medidas preventivas, en lo concerniente a la investigación y los 
ensayos clínicos, así como en el trato prejuiciosos y discriminatorio de los 
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encargados de proporcionarles servicios de salud, educativos, laborales, 
económicos, financieros y de todo tipo. 
 
IX. Discriminación. Toda forma de trato diferenciado, exclusión, repudio, 
intolerancia, relegamiento, desigualdad, negación de derechos, pobreza, falta 
de atención, oportunidades laborales o servicios, recibir menos sueldo, hacia 
las personas adultas mayores que sean excluidas contra su voluntad o que 
carezcan de la capacidad de acción para integrarse por sí mismas, o se vean 
forzadas a autoexcluirse del resto de la sociedad. 
 
X. Viejismo. Conjunto de prejuicios, políticas institucionales y actitudes 
peyorativas que resultan en la marginación y exclusión en todos los órdenes 
de la vida de las personas adultas mayores.  
 
Artículo 3.- La aplicación, seguimiento y observancia de las disposiciones de esta 
Ley corresponde: 
 
I. Al Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Desarrollo Social y el Órgano 
Rector; y 
 
II. A los Gobiernos Municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, por 
conducto de los SMDIF. 
 
III. La familia de las Personas Adultas Mayores vinculada por el parentesco, 
cualquiera que sea éste, de conformidad con lo dispuesto por los ordenamientos 
jurídicos aplicables; 
 
IV. Los ciudadanos y la sociedad civil organizada, cualquiera que sea su forma o 
denominación.  
 
Las dependencias, entidades y organismos encargados de la aplicación, 
seguimiento y vigilancia de esta Ley, en los términos de las disposiciones 
conducentes, organizarán, operarán, supervisarán y evaluarán la prestación de los 
servicios asistenciales que se proporcionen a las Personas Adultas Mayores, 
así como, en los términos previstos por esta Ley, aquellos que realicen los sectores 
social y privado. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PRINCIPIOS Y DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS PRINCIPIOS 
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Artículo 4.- Son principios rectores en la observación y aplicación de esta Ley: 
 
I. Autonomía y Autorrealización: Las acciones que se realicen en beneficio de las 
Personas Adultas Mayores orientadas a fortalecer la independencia, capacidad 
de decisión y desarrollo personal, comunitario y desarrollo productivo de las 
Personas Adultas Mayores; 
 
II. Inclusión: La participación de las Personas Adultas Mayores en todos los 
órdenes de la vida pública. En los ámbitos de su interés serán consultados y 
tomados en cuenta; asimismo se promoverá su presencia e intervención; 
 
III. Equidad: El acceso de las Personas Adultas Mayores a condiciones de 
igualdad y proporcionalidad, en los términos establecidos; 
 
IV. Corresponsabilidad: La colaboración entre las personas, grupos sociales y 
órdenes de gobierno, para la atención de las Personas Adultas Mayores en forma 
concurrente, responsable y equitativa; 
 
V. Atención Preferente: La atención que proporcionen las dependencias, 
organismos auxiliares y entidades de la administración pública estatal y municipal, 
mediante la implementación de programas en beneficio de las Personas Adultas 
Mayores, acorde a sus diferentes necesidades, características y circunstancias; 
 
VI. Dignificación: El derecho de las Personas Adultas Mayores a que se respete 
y proteja su integridad física, psíquica y moral, su imagen, autonomía, 
pensamiento, dignidad y valores, los cuales deberán ser considerados en los planes 
y programas gubernamentales y en las acciones que emprendan las organizaciones 
privadas y sociales. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS 

 
Artículo 5.- Son derechos de las personas adultas mayores, además de aquellos 
que les reconozcan otras leyes, los siguientes: 
 
I. De la dignidad, calidad y libre de violencia. 
 
a) A una vida con dignidad, calidad y libre de violencia. Las Instituciones 

públicas y privadas, estatales y municipales, la comunidad, las familias y 

la sociedad tienen la obligación de garantizar a las Personas Adultas 

Mayores el acceso a los programas que tengan por objeto posibilitar el 

ejercicio de estos derechos, sin discriminación o distinción alguna; 
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b) Al disfrute pleno, sin discriminación ni distinción alguna, de los derechos 

que ésta y otras leyes consagran, con respeto a los problemas, méritos, 

responsabilidades, capacidades y experiencias de las Personas Adultas 

Mayores;  

 
c) A una vida libre sin violencia en todos sus tipos y modalidades; 

 
d) Al respeto a su integridad física, psicoemocional y sexual; 

 
e) A la protección contra toda forma de explotación; 

 
f) A vivir en entornos seguros dignos y decorosos, que cumplan con sus 

necesidades y requerimientos y en donde ejerzan libremente sus 

derechos; 

 
g) A recibir información y tener acceso a los derechos de las Personas 

Adultas Mayores; 

 
h) A recibir un trato digno y respetuoso; 

 
i) A decidir sobre su destino y a que se respete su deseo o voluntad.  

 
II. De la certeza jurídica y la familia: 
 
a) A recibir un trato digno y apropiado en cualquier procedimiento judicial que 

los involucre.  

 
b) A recibir el apoyo de las instituciones federales, estatales y municipales en 

el ejercicio y respeto de sus derechos.  

 
c) Acceder a la información que permita el disfrute de los derechos y 

libertades de las personas adultas mayores;  

 
d) Ser sujetos de los beneficios de programas de apoyo asistencia social en 

casos de desempleo, discapacidad, la pérdida de sus medios de 

subsistencia y otras circunstancias que apliquen. 

 
e) Acceder a programas de asesoría, protección jurídica y psicosocial,  

cuando lo requieran, particularmente cuando hayan sido afectados por 

violencia física, sexual, psicológica o patrimonial; 
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f) A recibir asesoría jurídica gratuita en los procedimientos administrativos o 

judiciales en que sean parte y contar con un representante legal cuando lo 

considere necesario, poniendo especial cuidado en la protección de sus 

derechos patrimoniales, personales y familiares;   

 
g) Recibir la protección contra todas las formas de violencia reconocidas en  

esta ley;  

 
h) A recibir de sus familiares, buen trato, cuidado, protección, atención 

médica, psicológica o psiquiátrica, una vida libre de violencia y con sano 

esparcimiento; 

 
i) A pertenecer y convivir en el seno de una familia y a mantener relaciones 

personales y contacto directo con ésta que contribuya al bienestar de la 

persona adulta mayor ;  

 
j) A expresar su opinión libremente, conocer sus derechos y a participar en 

el ámbito familiar y comunitario, así como en todo procedimiento 

administrativo o judicial, en sus esferas personal, familiar y social. 

 
k) Decidir, cuando tengan capacidad, sobre la tutela de su persona y bienes, 

previendo para el caso de pérdida de capacidad de autogobierno. 

 
l) Gozar de condiciones adecuadas de reclusión en los casos de privación de 

su libertad. 

 
m) Contar con condiciones para desarrollar una vida autónoma e 

independiente, y que se respeten sus decisiones, cuando éstas no sean 

contrarias a su bienestar y salud física, mental, psicoemocional, derechos 

humanos y pervivencia. 

 
n) Decidir libremente su ingreso a un centro gerontológico, casa hogar o 

albergue, previa información de los servicios que prestan, y sus costos y 

su reglamento, en caso de internamiento necesario garantizar  el ejercicio 

pleno de sus derechos; 
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o) No ser trasladado ni removido de un centro gerontológico, casa hogar o 

albergue, o algún otro centro de atención, previa información, sin que medie 

consentimiento, excepto si se le informa por escrito y con la debida 

anticipación, las causas del traslado o remoción;  

 
p) Compartir dormitorio, cuando ambos cónyuges o compañeros sean 

residentes, siempre que su estado de salud y las facilidades del 

establecimiento lo permitan;  

 
q) Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo subsidiario de las 

instituciones públicas para el cuidado y atención integrales de las personas 

adultas mayores. 

 
III. De la protección de la salud y la alimentación. 
 

a) A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando alimentos, 

bienes, servicios y condiciones humanas y materiales, para su atención 

integral. 

 
b) A tener acceso gratuito a los servicios de salud que otorgan el gobierno del 

estado y los municipios, en los términos del párrafo cuarto del artículo 

cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el 

objeto de que gocen cabalmente de bienestar físico, mental, psicoemocional 

y sexual; para obtener mejoramiento en su calidad de vida y la prolongación 

de ésta.  

 
c) A recibir orientación y capacitación en materia de envejecimiento saludable 

que favorezca su bienestar integral;  

 
d) A que las instituciones públicas y privadas ofrezcan, a las Persona Adultas 

Mayores, acceso no discriminatorio a cuidados integrales, incluidos los 

cuidados paliativos, y se evite el aislamiento, el dolor y sufrimiento 

innecesario;  

 
e) A recibir información geriátrica, gerontológica y tanatológica adecuada, 

clara, oportuna y accesible, para llevar a cabo acciones de prevención, 

preparación para la vejez y envejecimiento, y   comprender las opciones de 

tratamiento existentes, sus riesgos y beneficios; 
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f) A manifestar su consentimiento libre e informado en el ámbito de su salud, 

así como ejercer su derecho de modificarlo o revocarlo, con relación a 

cualquier decisión, tratamiento, intervención o investigación. Y a que no se 

les administre ningún tratamiento, intervención o investigación de carácter 

médico o quirúrgico sin el consentimiento consciente de la persona mayor. 

 
g) A desarrollar su capacidad funcional que les permita ejecutar tareas y 

desempeñar roles sociales;  

 
h) Tener acceso preferente a los servicios de salud y a la atención hospitalaria 

inmediata en casos de emergencia; 

 
i) Acceder a servicios médicos integrales y de prevención de salud, así como 

a recibir los medicamentos, prótesis, órtesis, ayudas técnicas, tratamientos 

y rehabilitación necesarios, con componentes gerontológicos y geriátricos;   

 
j) Contar con una cartilla médica para el control de su salud, así como recibir 

gratuitamente las vacunas y medicamentos necesarios, en términos de la 

legislación vigente;  

 
k) Ser informados respecto de su condición de salud y del tratamiento que 

requieren;  

 
l) A conocer los riegos a la salud que conlleva la polifarmacia o uso excesivo 

de medicamentos; 

 
m) Vivir en entornos seguros y dignos que cumplan con sus necesidades 

y requerimientos;  

 
IV. De la Asistencia Social. 
 
a) A acceder con igualdad de oportunidades, a los programas sociales que 

establezcan las instituciones públicas y privadas; 

 
b) A ser sujetos de programas de asistencia social en caso de desempleo, 

discapacidad o pérdida de sus medios de subsistencia;  

 
c) A ser sujetos de programas para contar con una vivienda digna y adaptada 

a sus necesidades;  
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d) A ser sujetos de programas, y decidir libremente, su ingreso o acceso a 

una casa hogar o albergue, u otras alternativas de atención integral, si se 

encuentran en situación de riesgo o desamparo, sin menoscabo del 

ejercicio pleno de sus derechos en casos de internamientos involuntarios; 

 
e) Mantener relaciones afectivas con sus familiares u otras personas con las 

que desee compartir y a recibir visitas dentro de los horarios adecuados; 

 
f) Recibir información previa de todos los servicios que prestan las Estancias 

del Adulto Mayor y del costo de estos; 

 
g) No ser trasladado ni removido de las Estancias del Adulto Mayor sin que 

medie consentimiento, excepto si se le informa por escrito y con la debida 

anticipación, las causas del traslado o remoción;  

 
h) Compartir dormitorio, cuando ambos cónyuges o compañeros sean 

residentes; 

 
i) A tener una atención preferente en los establecimientos públicos y 

privados que prestan servicios públicos. Al efecto la totalidad de dichos 

establecimientos deberá contar en sus reglas de operación o 

funcionamiento con mecanismos expeditos para que esta atención incluya 

asientos, ventanillas o filas, así como lugares especiales en los servicios 

de autotransporte para las Personas Adultas Mayores.  

 
j) Ser sujetos de programas destinados al cuidado, atención, enseñanza, 

sana recreación y esparcimiento de las Personas Adultas Mayores; 

 
k) Participar en la planeación integral del desarrollo social y productivo para 

promover e incidir acciones a favor de las Personas Adultas Mayores; 

 
l) Acceder a programas de condonaciones total o parcial de contribuciones 

tanto estatales como municipales, de acuerdo con lo establecido en los 

programas y en las leyes de la materia; 

 
m) Estar informados de la condonación de contribuciones total o parcial, así 

como de descuentos ofrecidos en su beneficio por las instituciones 

públicas y privadas, así como en los servicios de transporte de pasajeros. 
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n) Obtener oportunamente información clara y preferente en los trámites para 

su jubilación;  

 
o) Recibir orientación y apoyo personal en todo tipo de tramitación y gestión 

que requieran debido a problemas de salud, de incapacidad física, 

analfabetismo, confusión. Especialmente en los trámites bancarios, de 

programas sociales y de asuntos administrativos. 

 
V. De la educación, recreación e información. 
 
a) Derecho a la educación de manera preferente y adecuada de conformidad 

con el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 
b) Las instituciones educativas, públicas y privadas, deberán incluir en sus 

planes y programas los conocimientos relacionados con las Personas 

Adultas Mayores; asimismo, los libros de texto gratuitos y todo material 

educativo autorizado y supervisado por las instancias educativas estatales 

y municipales, incorporarán información actualizada sobre el tema del 

envejecimiento saludable y digno de y las Personas Adultas Mayores; 

 
c) Ser sujetos al apoyo y trato preferencial en costos para su acceso a 

actividades educativas, recreativas, deportivas, culturales, turísticas y de 

esparcimiento de las Personas Adultas Mayores, así como a la difusión de 

éstas; 

 
d) A tener acceso a espacios de expresión, y a lugares, que, en un ambiente 

de respeto, se les permita compartir sus conocimientos y experiencias con 

todas las generaciones; 

 
e) A contar con instalaciones e infraestructura inmobiliaria que les permitan 

su libre desplazamiento en espacios públicos y privados; 

 
f) Tener una atención preferente en los establecimientos públicos y privados 

que prestan servicios al público; y 

 
g) A preservar su identidad cultural y a participar en la vida cultural y artística 

de la comunidad. 

 
VI. Del trabajo 
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a) A la igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo con trato digno o de 

otras opciones que les permitan un ingreso propio y desempeñarse en 

forma productiva tanto tiempo como lo deseen, así como a recibir 

protección de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de otros 

ordenamientos de carácter laboral.   

 
b) A ser sujetos de acciones y políticas públicas de parte de las instituciones 

estatales y municipales, a efecto de fortalecer su plena integración social. 

 
c) A recibir, capacitación gratuita y continua privilegiando sus capacidades, 

y aptitudes e intereses; 

 
d) A laborar en instalaciones que garanticen su seguridad e integridad física, 

con base en la normatividad correspondiente. 

 
e) A obtener oportunamente, la información y orientación adecuada en los 

trámites para su jubilación y otras prestaciones. 

 
VII. De la Participación Ciudadana: 
 
a) A participar en la planeación integral del desarrollo social, a través de la 

formulación de propuestas y aplicación de las decisiones que afecten 

directamente a su bienestar, barrio, calle, colonia, o municipio. 

 
b) De asociarse y conformar organizaciones de Personas Adultas Mayores 

para promover su desarrollo e incidir en las acciones dirigidas a este 

sector. 

 
c) A participar en los procesos productivos, de educación y capacitación de 

su comunidad. 

 
d) A participar en la vida cultural, deportiva y recreativa de su comunidad. 

 
e) A formar parte de los diversos órganos de representación y consulta 

ciudadana. 

 
VIII. De la denuncia popular: 
 
Toda persona, grupo social, organizaciones no gubernamentales, 
asociaciones o sociedades podrán denunciar ante los órganos competentes, 
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todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daño o afectación 
a los derechos y garantías que establece la presente Ley, o que contravenga 
cualquier otra de sus disposiciones o de los demás ordenamientos que 
regulen materias relacionadas con las Personas Adultas Mayores. 
 

TITULO TRCERO 
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 

CAPÍTULO I 
DE LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO FAMILIAR 

 
ARTÍCULO 6.- Violencia en el ámbito familiar: Toda acción de abuso de poder 
u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de 
manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las 
Personas Adultas Mayores, dentro o fuera del domicilio familiar, donde el 
agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o 
afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una 
relación de hecho 
 
ARTÍCULO 7. Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan 
la Federación, las entidades federativas y los municipios son el conjunto de 
medidas y acciones para proteger a las Personas Adultas Mayores víctimas 
de violencia familiar, como parte de la obligación del Estado, de garantizarles 
su seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán 
tomar en consideración:  
 
I. Proporcionar atención, asesoría jurídica, tratamientos médico y psicológico 
especializados y gratuitos a las víctimas, que favorezcan su recuperación y 
reparen el daño causado por dicha violencia;  
 
II. Brindar servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos al 
agresor o agresores para erradicar las conductas violentas a través de una 
educación que elimine los estereotipos y los patrones en contra de las 
Personas Adultas Mayores que generaron su violencia;  
 
III. Evitar que la atención que reciban las Personas Adultas Mayores víctimas 
y el agresor o agresores sea proporcionada por la misma persona y en el 
mismo lugar. En ningún caso podrán brindar atención, aquellas personas que 
hayan sido sancionadas por ejercer algún tipo de violencia;  
 
IV. Evitar procedimientos de mediación o conciliación, por ser inviables en 
una relación entre el agresor y la víctima;  
 
V. Favorecer la separación y alejamiento 
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del agresor o agresores con respecto a la Persona Adulta Mayor víctima, 
conforme a resolución de autoridad judicial competente; y  
 
VI. Favorecer la instalación y el mantenimiento de casas de asistencia, asilos, 
casas de reposo, albergues y/o refugios, públicos y privados para las 
Personas Adultas Mayores víctimas de violencia; proporcionando apoyo 
médico psicológico y legal especializado y gratuito, en cumplimiento a las 
disposiciones legales aplicables a cada caso en particular. Las personas que 
laboren en los mismos deberán contar con la profesionalización y 
competencias establecidas en los mecanismos de operación de cada 
instancia. 
 
En ningún caso podrán laborar en los refugios personas que hayan sido 
sancionadas por ejercer algún tipo de violencia.  
 

CAPÍTULO II 
DE LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL 

 
ARTÍCULO 8.- Violencia en el ámbito institucional: Todo tipo de actos u 
omisiones de las y los servidores públicos de cualquier orden de gobierno 
que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y 
ejercicio de los derechos humanos de las Personas Adultas Mayores, lo 
mismo que su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, 
atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia que 
se ejerce contra ellas. 
 
ARTÍCULO 9.- Los órdenes de gobierno Estatal y Municipales, tienen la 
obligación de organizar la estructura gubernamental de manera tal que sean 
capaces de 
asegurar, en el ejercicio de sus funciones, el derecho de las Personas Adultas 
Mayores a una vida libre de violencia. 
 
ARTÍCULO 10.- Para cumplir con su obligación de garantizar el derecho de las 
Personas Adultas Mayores a una vida libre de violencia, los órdenes de 
gobierno Estatal y Municipales deben prevenir, atender, investigar, sancionar 
y reparar el daño que se les inflija. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD 

 
ARTÍCULO 11.- Violencia en el ámbito comunitario y social: Las acciones de 
violencia en contra de las Personas Adultas Mayores que tienen lugar en 
distintos ámbitos sociales y comunitarios, a través de ciertas actitudes 
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edadistas, que mantienen una visión negativa de la persona mayor, 
percibiéndola como dependiente, necesitada continuamente de ayuda y 
apoyo. 
 
ARTÍCULO 12.- El Gobierno del Estado de México deberá garantizar a las 
Personas Adultas Mayores la erradicación de la violencia en la comunidad, 
mediante mecanismos que fomenten el respeto pleno y el reconocimiento de 
los aportes que a la sociedad, a la comunidad, a la familia y a los individuos 
han tenido las Personas Adultas Mayores, libre de violencia, desatención, 
discriminación, así como para establecer información sobre el estado de 
riesgo que enfrentan y que perjudican igualmente a la sociedad en su 
conjunto. 
 
ARTÍCULO 13.- Ante la violencia a la que se somete a las Personas Adultas 
Mayores, en sus diversos tipos y modalidades, el Gobierno del Estado y de 
los Municipios deberá resarcir el daño conforme a los parámetros 
establecidos en la legislación vigente en materia de derechos humanos, así 
como en la Ley de Víctimas del Estado de México y considerar como 
reparación: 
 
I. El derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial: Se deben investigar 

todas las violaciones a derechos humanos vinculadas a la violencia contra 

las Personas Adultas Mayores y sancionar a las personas responsables;  

 
II. La rehabilitación: Se debe garantizar la prestación de servicios jurídicos, 

médicos, gerontológicos y psicológicos especializados y gratuitos para la 

recuperación de las Personas Adultas Mayores víctimas directas o 

indirectas;  

 
III. La satisfacción y no repetición: Son las medidas que buscan una 

reparación orientada a la prevención de violaciones y erradicación de la 

impunidad ante la violencia contra las Personas Adultas Mayores. Entre las 

medidas a adoptar se encuentran: 

 
a) La obligatoriedad de los gobiernos estatal y municipales de reparar todo 

daño causado por la violencia contra las Personas Adultas Mayores; 
 

b) La investigación y en su caso sanción de las personas servidoras 
públicas, y trabajadores de instituciones públicas y privadas bancarias, 
organizaciones y autoridades ejidales cuyas acciones u omisiones 



Dip. Carmen de la Rosa Mendoza 

 “2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”  

 

35 
 

conllevaron a la violación de los derechos humanos de las Personas 
Adultas Mayores de las víctimas y la impunidad, para sancionarlos 
conforme a la normatividad correspondiente;  

 
c) El diseño e instrumentación de políticas públicas enfocadas a la 

intervención, persecución y seguimiento de la comisión de delitos 
cometidos contra las Personas Adultas Mayores, que aseguren el 
resarcimiento del daño. Asimismo, las relativas a garantizar los derechos 
de los familiares y/o persona responsable de su cuidado,  a ser 
informados de manera oportuna de las acciones que las autoridades 
realicen tendientes a sancionar a los presuntos responsables; y  

 
d) Toda medida reparatoria deberá tener un enfoque transformador del 

contexto y cultura discriminatoria contra las Personas Adultas Mayores, 
con el objetivo de erradicarla. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS E INSTANCIAS RESPONSABLES 
CAPÍTULO I 

DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
Artículo 14.- El Ejecutivo Estatal y los presidentes Municipales en sus respectivos 
ámbitos de competencia, son las instancias responsables de diseñar, establecer 
y evaluar políticas, programas y acciones en beneficio de las Personas Adultas 
Mayores, las cuales deberán contenerse en el Plan de Desarrollo respectivo 
Se reforma y se recorre 
 
Artículo 15.- Las políticas en beneficio de las Personas Adultas Mayores deberán 
tener como objetivos: 
 
I. Vigilar y garantizar la defensa y el pleno ejercicio de sus derechos, sean estos 
residentes o estén de paso por el estado; 
 
II. Propiciar las condiciones para un mayor bienestar físico y mental a fin de que 
puedan ejercer plenamente sus capacidades en el seno de la familia y de la 
sociedad, incrementando su autoestima y preservando su dignidad como ser 
humano; 
 
III. Establecer las bases para la planeación y concertación de acciones entre las 
instituciones públicas y privadas, para lograr un funcionamiento coordinado en los 
programas y servicios que presten a este sector de la población; 
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IV. Fomentar una cultura de aprecio a las Personas Adultas Mayores para lograr 
un trato digno, favorecer su revalorización y su  
plena integración social y así procurar una mayor sensibilidad de conciencia social, 
respeto, solidaridad y convivencia entre las generaciones, con el fin de evitar la 
discriminación y cualquier forma de violencia por motivo de su edad, género, 
estado físico, religión o condición social; 
 
V. Impulsar el fortalecimiento de redes familiares, sociales e institucionales de apoyo 
a las Personas Adultas Mayores y garantizar la asistencia social, así como las 
medidas de atención, protección, integración y restitución de derechos para 
todas aquellas que por sus circunstancias requieran de protección especial por parte 
de las instituciones públicas y privadas; 
 
VI. Establecer las bases para la asignación de programas y beneficios sociales, 
descuentos y estímulos para ese sector de la población, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
 
VII. Fomentar que las instituciones educativas y de salud establezcan las 
disciplinas y asignaturas para la formación de especialistas en geriatría, 
gerontología y tanatología, con el fin de garantizar la cobertura de los servicios de 
salud requeridos por la población de las Personas Adultas Mayores; y 
 
VIII. Fomentar la realización de estudios e investigaciones sociales de la 
problemática inherente al envejecimiento que sirvan como herramienta de trabajo a 
las instituciones del sector público y privado para desarrollar programas en beneficio 
de la población adulta mayor. 
 
IX. Propiciar su incorporación a los procesos productivos emprendidos por los 
sectores público, social y privado, de acuerdo con sus 
capacidades y aptitudes; 
 
X. Fomentar el establecimiento de programas compensatorios orientados a 
beneficiar; abatir el rezago y poner a su alcance los servicios sociales y 
asistenciales, así como la información sobre los mismos; 
 
XI. Impulsar apoyos en la realización de gestiones ante las autoridades competentes 
para que a las Personas Adultas Mayores se les otorguen condonaciones, 
reducciones o exenciones en el pago de derechos por los servicios que presten las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal; 
 
XII. Promover el establecimiento y otorgamiento de incentivos o estímulos para las 
industrias, empresas, comercios o establecimientos que contraten Personas 
Adultas Mayores, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables; 
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XIII. Impulsar y fortalecer procesos sociales que generen formas que hagan efectiva 
la participación de las Personas Adultas Mayores, en la formulación y ejecución 
de las políticas públicas que les afecten; 
 
XIV. Impulsar el desarrollo integral de las Personas Adultas Mayores observando 
el principio de equidad de género, por medio de políticas públicas, programas y 
acciones a fin de garantizar la igualdad de derechos, oportunidades y 
responsabilidades; 
 
XV. Promover la difusión de los derechos y valores en beneficio de las Personas 
Adultas Mayores, con el propósito de sensibilizar a las familias y a la sociedad en 
general respecto a la problemática y atención de este sector. 
 
XVI. Fomentar que las instituciones educativas establezcan actividades 
extracurriculares y eventos de reconocimiento y respeto a las Personas 
Adultas Mayores en todos los grados escolares. 
 
XVII. Que se establezca en las políticas públicas atención jurídica gratuita con 
perspectiva gerontológica hasta lograr resultados validados por las 
autoridades judiciales competentes para que las Personas Adultas Mayores 
obtengan pensión alimenticia familiar o conyugal, sean objeto de extorsiones 
o despojos, y/o defiendan sus derechos en todos los aspectos que los afecten. 
 
XVIII. Que se les facilite a las Personas Adultas Mayores orientación efectiva 
para la realización de todo tipo de trámites bancarios, jurídicos, 
administrativos, comerciales, y de toda índole donde exista el riesgo de 
desatención, maltrato, engaño o extorsión, suplantación de personalidad, 
explotación o robo de sus ingresos o bienes. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS INSTANCIAS RESPONSABLES 

 
Artículo 16.- Corresponde a la Secretaría del Bienestar: 
 
I. Incorporar en el Programa de Desarrollo Social y Combate a la Pobreza, 
programas y acciones de desarrollo social en beneficio de las Personas 
Adultas Mayores; 
 
II. Fomentar la participación de las Personas Adultas Mayores, de forma individual 
o colectiva, en la planeación e implementación integral del desarrollo social, para 
promover e incidir en acciones a su favor; 
 



Dip. Carmen de la Rosa Mendoza 

 “2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”  

 

38 
 

III.  Fomentar la participación de los sectores público, social y privado en el 
diseño, la promoción, seguimiento y financiamiento de los programas de 
atención a las Personas Adultas Mayores;  
 
IV. Promover, a través de las dependencias de la administración pública estatal, 
programas de asistencia, protección, provisión, participación y atención de sus 
derechos; 
 
V. Suscribir con los sectores público, social y privado, los convenios que se 
requieran para la implementación de programas de defensa, protección, provisión, 
participación y atención a los derechos de las Personas Adultas Mayores; así 
como de programas y acciones que aseguren el bienestar social de éstas; 
 
VI. Promover el acceso de las Personas Adultas Mayores a los programas 
sociales que establezcan las instituciones públicas y privadas. 
 
VII. Promover, coordinar, operar y evaluar políticas y programas de apoyo para las 
Adultas Personas Mayores y su bienestar social; 
 
VIII. Coordinar e instrumentar los programas y acciones de atención a las Personas 
Adultas Mayores que se deriven de los acuerdos nacionales e internacionales que 
le sean encomendados; 
 
IX. Sensibilizar a la sociedad, respecto de los problemas, necesidades, méritos, 
capacidades y experiencias de las Personas Adultas Mayores, impulsando una 
cultura de respeto y reconocimiento a éstos; 
 
X. Proporcionar asesoría jurídica gratuita en los procedimientos administrativos y 
judiciales en que las Personas Adultas Mayores sean parte; 
 
XI. Impulsar la oportunidad, eficiencia, suficiencia y calidad de los servicios de 
prevención y atención a la salud de las Personas Adultas Mayores, ante las 
instancias de salud del sector público y privado; 
 
XII. Integrar y mantener actualizado un sistema de información que dé cuenta de la 
situación de las Personas Adultas Mayores; 
 
XIII. Promover el acceso de las Personas Adultas Mayores a la alimentación, 
salud, educación, vivienda, práctica del deporte, actividades recreativas y la cultura, 
y 
 
XIV. Promover que las Personas Adultas Mayores tengan una atención preferente 
en los establecimientos públicos y privados que prestan servicios al público. 
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Artículo 17.- Corresponde a la Secretaría de Salud: 
 
I. Coordinar la política estatal en materia de salud, así como la prestación de los 
servicios de salud a las Personas Adultas Mayores, en la Entidad, para atender 
sus necesidades en las diferentes etapas de sus ciclos vitales y favorecer un 
envejecimiento saludable en igualdad de género, condición económica o 
social.   
 
II. Promover que las Personas Adultas Mayores tengan una atención preferente 
en los servicios de salud, así como una atención hospitalaria inmediata en casos de 
emergencia; 
 
III. Promover el acceso de las Personas Adultas Mayores a servicios médicos 
integrales, paquetes de prevención de salud, medicamentos, prótesis, tratamientos 
y rehabilitación necesarios;  
IV. Difundir información gerontológica, geriátrica y tanatológica así como promover 
acciones de prevención que permitan a la población en general prepararse para la 
senectud; 
 
V. Fomentar la formación de recursos humanos y la integración de áreas 
especializadas en gerontología, geriatría y tanatología en los diferentes niveles de 
atención a la salud en las clínicas y hospitales del sector público y privado; 
 
VI. Implementar una cartilla médica para personas adultas mayores, que permita 
llevar un control del estado de su salud, tanto en instituciones públicas como 
privadas; 
 
VII. Promover el acceso de las Personas Adultas Mayores a las vacunas y 
medicamentos necesarios para mantener su salud; 
 
VIII. Orientar a las Personas Adultas Mayores acerca de la existencia de 
tratamientos experimentales y del acceso a los mismos; 
 
IX. Implementar mecanismos de coordinación interinstitucional para proporcionar 
medicamentos, previo estudio socioeconómico para su distribución, sin costo 
alguno; 
 
X. Fomentar la capacitación en materia de primeros auxilios, terapias de 
rehabilitación, técnicas de alimentación y tratamiento de las Personas Adultas 
Mayores, para quienes tengan a éstos a su cuidado; 
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XI. Coordinar con los sectores público, social y privado, campañas educativas, de 
capacitación sanitaria y de salud, que contribuyan a mejorar las condiciones de vida 
de las Personas Adultas Mayores; 
 
XII. Ampliar la red de atención a las Personas Adultas Mayores, a través de 
convenios con instituciones de salud privadas; 
 
XIII. Establecer convenios con universidades públicas y privadas para recibir 
prestadores de servicio social en las áreas de trabajo social, psicología, medicina, 
odontología y enfermería para que apoyen las acciones institucionales en la 
atención de las Personas Adultas Mayores en las unidades geriátricas y/o 
domicilio; y  
 
XIV. Verificar que las casas hogar, albergues, casas de día y centro de atención 
integral para las Personas Adultas Mayores, cumplan con la normatividad de la 
materia. 
 
XV. Promover programas de detección oportuna y tratamiento temprano de 
enfermedades entre las Personas Adultas Mayores, así como de atención y 
asistencia a quienes sufren de discapacidades funcionales; 
 
XVI. Impulsar programas de capacitación orientados a promover el autocuidado de 
la salud para que las Personas Adultas Mayores sean más independientes, a fin 
de contribuir a prevenir discapacidades, adicciones y favorecer un envejecimiento 
saludable; 
 
XVII. Fomentar la creación de redes de atención en materia de asistencia médica, 
cuidados y rehabilitación, a través de la capacitación y sensibilización sobre la 
problemática específica de las Personas Adultas Mayores; 
 
XVIII. Vigilar que, en los hospitales, las clínicas y los centros de salud, públicos o 
privados, se valore inmediatamente a toda Persona Adulta Mayor que se presuma 
víctima de abuso o maltrato, tomando en resguardo su integridad y denunciando 
ante las autoridades correspondientes cualquier sospecha razonable de maltrato o 
abuso cometido en su contra. 
 
XIX. Garantizar el control de las enfermedades crónicas de las personas 
adultas mayores, sin limitar su continuo ingreso al sistema hospitalario 
estatal, o su demanda constante de atención médica, o la dotación frecuente 
de medicamentos debido al incremento en su ingesta y/o procesos de 
convalecencia prolongados. 
 
Artículo 18.- Corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia: 
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I. Establecer programas de asistencia social para que las Personas Adultas 
Mayores reciban la protección de su familia, de la sociedad y de los órganos de 
gobierno estatales y municipales, fomentando una cultura de respeto y dignificación 
hacia éstos; 
 
II. Establecer programas de asistencia social para las Personas Adultas Mayores, 
en caso de desempleo, discapacidad, pérdida de sus medios de subsistencia; 
 
III. Proporcionar asesoría y/ o defensa jurídica gratuita a las Personas Adultas 
Mayores, poniendo especial cuidado en la protección de su patrimonio personal y 
familiar; y 
 
IV. Proporcionar protección asistencial, jurídica, psicosocial, médica y 
gerontológica a las Personas Adultas Mayores que hayan sido afectados por la 
violencia física, sexual, psicológica, económica y/o patrimonial, a través del Grupo 
Multidisciplinario de la Coordinación de la Coordinación de Atención a 
Adultos Mayores del DIFEM, y los que se conformen en los 125 Sistemas 
Municipales DIF del Estado de México 
 
V. Promover la creación de establecimientos destinados al cuidado, atención, 
enseñanza y entretenimiento de las Personas Adultas Mayores, especialmente 
a aquellas que sufran de cualquier tipo o modo de violencia. 
 
VI. Conocer de las quejas y denuncias sobre la violación de los derechos de las 
Personas Adultas Mayores, canalizándolos a las autoridades competentes con la 
finalidad de ejercer las acciones legales correspondientes y darles seguimiento 
para verificar la efectiva protección, defensa y procuración de justicia a estas 
personas; 
 
VII. Fomentar el acceso de las Personas Adultas Mayores que se encuentren en 
situación de riesgo, desamparo o de cualquier tipo o modo de violencia, a casas 
hogar, albergues u otras alternativas de atención integral; 
 
VIII. Garantizar a las Personas Adultas Mayores el derecho de ingresar 
voluntariamente a una casa hogar o albergue, o por el contrario, respetar su decisión 
a no ser internado; 
 
IX. Denunciar ante las autoridades competentes, cuando sea procedente, cualquier 
caso de maltrato, lesiones, abuso físico o psíquico, sexual, patrimonial o 
económico, abandono, descuido o negligencia, explotación y en general cualquier 
acto que perjudique a las Personas Adultas Mayores, además de supervisar el 
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debido proceso a que conduzcan, para la efectiva protección, defensa y 
justicia a estas personas; y  
 
X. Verificar que la atención que reciben las Personas Adultas Mayores que 
residan en casas hogar, albergues, casas de día, centros de atención integral, 
públicos o privados, sea adecuada a través de mecanismos de seguimiento y 
supervisión, en coordinación con la Secretaría de Salud; 
 
XI. Integrar un sistema de información sobre las condiciones socioeconómicas de 
las Personas Adultas Mayores, que contribuya al mejor diseño y planeación de 
los programas en la materia; 
 
XII. Promover e implementar programas de sensibilización y capacitación, con el 
objeto de favorecer la convivencia familiar con las Personas Adultas Mayores, 
para que esta sea armónica; 
 
XIII. Establecer programas de apoyo a las familias para que la falta de recursos no 
sea causa de separación de las Personas Adulta Mayores; 
XIV. Coadyuvar con la Fiscalía General de Justicia del Estado, en la atención y 
protección jurídica de las personas adultas mayores, víctimas de cualquier delito; 
 
XV. Promover mediante la vía conciliatoria, la solución a la problemática familiar, 
cuando no se trate de delitos tipificados en el Código Penal; 
 
XVI. La atención y seguimiento de quejas, denuncias e informes, sobre la violación 
de los derechos de las Personas Adultas Mayores, haciéndolos del conocimiento 
de las autoridades competentes y de ser procedente ejercitar las acciones legales 
correspondientes. 
 
XVII. Es obligación del DIFEM la creación del Grupo Multidisciplinario, 
compuesto por profesionistas de las áreas de Psicología, Medicina, 
Gerontología, Trabajo Social y Derecho, quienes deberán acreditar, mediante 
título y cédula profesional, capacidad, habilidades y destrezas en cada 
materia, instancia que se replicara en los 125 Municipios del Estado de 
México, a través de los SSMMDIF, quienes deberán otorgar nombramientos 
como miembros del Grupo Multidisciplinario propio. Asimismo, el DIFEM será 
el responsable de capacitar y supervisar los grupos multidiplinarios de los 125 
Municipios.   
 
Artículo 19 .- … Derogado  
 
Artículo 20.- Corresponde a la Secretaría General de Gobierno: 
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I. Considerar en las políticas de población, las características y necesidades de las 
Personas Adultas Mayores; 
 
II. Gestionar ante los notarios públicos, el otorgamiento de descuentos y facilidades 
en los trámites que realicen ante ellos, las Personas Adultas Mayores; 
 
III. Realizar campañas de regularización del estado civil y de otorgamiento de la 
Clave Única de Registro Poblacional para las Personas Adultas Mayores; 
 
IV. Fomentar la cultura y el respeto a los derechos las Personas Adultas Mayores, 
ya sea en el medio rural o urbano, mediante la implementación e instauración de 
programas y acciones tendientes a propiciar y fortalecer su desarrollo integral; 
 
V. Establecer convenios con diferentes instituciones y organismos públicos, 
y privados para promover la defensa y ejercicio de los derechos de las Personas 
Adultas Mayores. 
 
VI. Promover un trato digno y apropiado a las Personas Adultas Mayores, en 
cualquier procedimiento administrativo o judicial del que sea parte; y  
 
VII. Promover condiciones apropiadas de reclusión para las Personas Adultas 
Mayores, cuando se encuentren privados de su libertad. 
 
Artículo 21.- Corresponde a la Secretaría de Finanzas: 
 
I. Desarrollar programas de condonación o de reducción de contribuciones estatales 
a favor de las Personas Adultas Mayores; 
 
II. Promover entre los municipios de la entidad, la condonación, reducción o 
estímulos de contribuciones a favor de las Personas Adultas Mayores; 
 
III. Realizar campañas de difusión de la condonación, reducción o estímulos de 
contribuciones a favor de las Personas Adultas Mayores; y 
 
IV. Promover el acceso de las Personas Adultas Mayores, a los créditos otorgados 
por las entidades financieras públicas y privadas. 
 
V. Promover en coordinación con las autoridades competentes y en los términos de 
las disposiciones aplicables, programas de incentivos fiscales para aquellas 
industrias, empresas, comercios o establecimientos que contraten Personas 
Adultas Mayores. 
 
Artículo 22.- Corresponde a la Secretaría del Trabajo: 
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I. Fomentar el establecimiento de estímulos e incentivos en programas de 
capacitación para el trabajo, a fin de que las Personas Adultas Mayores se 
integren y adquieran conocimientos y destrezas que les permitan continuar con su 
vida productiva; 
 
II. Desarrollar programas para que las Personas Adultas Mayores gocen de 
igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo y de la protección de la Ley de la 
materia, realizando actividades acordes a su capacidad física e intelectual; 
 
III. Verificar que las Personas Adultas Mayores reciban oportunamente, la 
información adecuada para su trámite de jubilación; 
 
IV. Fomentar la creación de organizaciones productivas las Personas Adultas 
Mayores en grupos de diferente orden; 
 
V. Ofrecer asesoría y apoyo jurídico, a las Personas Adultas Mayores que 
requieran realizar su trámite de jubilación; 
 
VI. Integrar una bolsa de trabajo con ofertas laborales que puedan ser 
desempeñadas por las Personas Adultas Mayores; y 
 
VII. Brindar capacitación y financiamiento para el autoempleo de las Personas 
Adultas Mayores. 
 
VIII. Promover el establecimiento de convenios de colaboración con los sectores 
público, social y privado, que fomenten y propicien la integración laboral de las 
Personas Adultas Mayores 
 
Artículo 23.- Corresponde a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación: 
 
I. Promover el acceso de las Personas Adultas Mayores a programas de estímulos 
e incentivos en materia de educación y capacitación continua que contribuya a su 
desarrollo intelectual y que les permita conservar una actitud de aprendizaje 
constante; 
 
II. Fomentar, en coordinación con las universidades, programas de educación 
superior y de investigación en las etapas de pre-grado y post-grado en las 
especialidades de geriatría, gerontología y tanatología en todos los niveles de 
atención en salud, así como de atención integral a las Personas Adultas Mayores, 
dirigidos a personal técnico asistencial; 
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III. Proponer ante las autoridades correspondientes, la incorporación de contenidos 
sobre el proceso del envejecimiento, así como axiológicos en la formación de sus 
alumnos para que cultiven el respeto, reconocimiento, atención, cuidado y 
autocuidado de las Personas Adultas Mayores, en los planes y programas de 
estudios de todos los niveles educativos; 
 
 
IV. Facilitar el acceso de las Personas Adultas Mayores a la cultura y las artes, de 
manera gratuita o con descuentos especiales; y 
 
V. Facilitar el uso de las bibliotecas públicas que les otorguen préstamo a domicilio 
del material de las mismas, con la presentación de su identificación personal, 
credencial de jubilado o pensionado y/o credencial las Personas Adultas Mayores. 
 
VI. Fomentar el acceso gratuito o con descuentos especiales, a eventos culturales 
que promuevan las instituciones; 
VII. Promover, en coordinación con las autoridades correspondientes, el 
establecimiento de programas permanentes de educación para la alfabetización de 
las Personas Adultas Mayores, en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 24 .- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura: 
 
I. Verificar que los desarrollos urbanos cuenten con las características que 
satisfagan las necesidades de las Personas Adultas Mayores y que les permitan 
un libre desplazamiento; 
 
II. Promover programas sociales para que las Personas Adultas Mayores tengan 
una vivienda digna y adaptada a sus necesidades; y 
 
III. Promover proyectos de vivienda de interés social acordes a las necesidades de 
parejas compuestas por las Personas Adultas Mayores, personas adultas 
mayores solas o que jefaturen una familia. 
 
Artículo 25.- Corresponde a la Secretaría de Cultura y Turismo: 
 
I. Impulsar la promoción de actividades y participación de las Personas Adultas 
Mayores en actividades turísticas; 
 
II. Promover acciones a fin de que, en lugares públicos destinados a la recreación, 
se cuente con los espacios y actividades que faciliten la integración de las 
Personas Adultas Mayores; y 
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III. Establecer convenios de coordinación con empresas del ramo, para ofrecer 
tarifas especiales a las Personas Adultas Mayores, en su caso gratuitas, en los 
centros públicos y privados de entretenimiento, recreación, cultura y deporte, 
hospedaje en hoteles y asistencia a centros históricos y turísticos. 
 
Artículo 26 .- Corresponde a la Secretaría de Movilidad: 
 
I. Celebrar convenios con las empresas de transporte, para que otorguen tarifas 
preferenciales a las Personas Adultas Mayores; y 
 
II. Fomentar entre las empresas de transporte público y privado, el equipamiento 
adecuado de sus unidades, para otorgar servicios seguros y cómodos para las 
Personas Adultas Mayores mediante la existencia de asientos preferenciales 
debidamente señalados, así como condiciones adecuadas para su ascenso y 
descenso en las paradas y terminales; 
 
III. Establecer programas para la difusión de una cultura de aprecio y respeto hacia 
las Personas Adultas Mayores en la prestación de este servicio. 
 
Artículo 27 .- Corresponde a la Fiscalía General de Justicia del Estado: 
 
I. Garantizar mecanismos expeditos, sin dilación y preferentes, en la procuración 
de justicia para garantizar y asegurar a las Personas Adultas Mayores la justicia 
plena, especialmente en delitos relacionados con abuso, violencia, extorsión, 
suplantación de personalidad, mal uso de sus datos personales por familiares 
o extraños, robo a sus bienes e ingresos. 
 
II. Brindar a las víctimas que sean Personas Adultas Mayores la información 
integral sobre las instituciones públicas y privadas encargadas de su atención; 
 
III. Garantizar la seguridad jurídica, la integridad física, la protección de datos 
personales y la salvaguarda de los bienes de las víctimas que sean Personas 
Adultas Mayores. 
 
Artículo 27 Bis.- Corresponde al Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte 
en el ámbito de sus atribuciones: 
 
I. Instituir programas de educación física para las Personas Adultas Mayores, a 
efecto de constituir y fomentar en ellos, el hábito del ejercicio o cultura deportiva en 
beneficio de su salud física y psicológica; 
 
II. Promover la participación de las Personas Adultas Mayores en actividades 
deportivas, así como la adaptación, desarrollo y reglamentación de las diversas 
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disciplinas y modalidades del deporte de acuerdo con las necesidades y 
características de su estado físico; 
 
III. Impulsar el desarrollo de competencias en las diferentes modalidades o 
disciplinas deportivas a nivel regional, estatal e interestatal en las que se fomente la 
participación y el reconocimiento de las Personas Adultas Mayores; 
 
IV. Acondicionar las instalaciones e infraestructura deportiva, de acuerdo a las 
necesidades y requerimientos de las Personas Adultas Mayores; 
 
V. Instituir acciones y programas, en coordinación con las instancias 
correspondientes, que le permitan a las Personas Adultas Mayores el 
mantenimiento físico natural, progresivo y sistemático; 
 
VI. Promover el acceso gratuito de las Personas Adultas Mayores o en su caso 
con descuentos especiales a centros de entrenamiento y acondicionamiento físico, 
así como instalaciones deportivas; 
 
VII. Brindar asesoría e información a las organizaciones públicas o privadas, e 
instituciones que así lo requieran, sobre las actividades físicas que puedan realizar 
las Personas Adultas Mayores. 
 
Artículo 27 Ter.- Corresponde a los Ayuntamientos: 
 
I. Establecer mecanismos y programas para garantizar a las Personas Adultas 
Mayores el goce y ejercicio de los derechos referidos en la presente Ley; 
 
II. Celebrar convenios con los sectores público, social y privado en materia de 
atención y apoyo asistencial a las Personas Adultas Mayores; 
 
III. Destinar recursos financieros para la creación, rehabilitación, adecuación 
y mantenimiento de espacios públicos, parques, centros recreativos, 
culturales y deportivo para Personas Adultas Mayores; 
 
IV. Buscar y establecer mecanismos legales que permitan a las Personas Adultas 
Mayores, recibir asesoría para la defensa de sus intereses en torno a delitos 
relacionados con: 
 
a) violencia y/o maltrato en todas sus modalidades; 
b) extorsión;  
c) suplantación de personalidad;   
d) mal uso de sus datos personales;  
e) despojo de sus bienes e ingresos; y  
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f) la oferta y contratación de productos o servicios financieros por la vía 
presencial o tecnológica que vulneren el derecho de las Personas Adultas 
Mayores;  
 
V. Promover la participación plena de las Personas Adultas Mayores en la 
toma de decisiones, así como en actividades y proyectos dirigidos a su plena 
integración; 
 
VI. Promover programas de descuentos preferenciales a las Personas Adultas 
Mayores en la gestión de trámites y servicios administrativos que tiene a su cargo; 
 
VII. Realizar, promover y alentar los programas de atención, prevención, 
asistencia, protección, participación y autocuidado de las Personas Adultas 
Mayores. 
 
Artículo 28 .- Corresponde a las demás dependencias, organismos auxiliares y 
entidades de la administración pública estatal y a los municipios, establecer las 
políticas, acciones y programas a los que deberán destinar un porcentaje de su 
presupuesto a fin de desarrollarlos en beneficio de las Personas Adultas Mayores. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL COMITÉ ESTATAL PARA LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 
CAPÍTULO I 

DEL OBJETO, ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 
 

Artículo 29 .-. El Comité Estatal para la Atención de las Personas Adultas 
Mayores, órgano rector de la política estatal tiene como objeto coordinar, 
promover, apoyar, fomentar, vigilar y evaluar las obras, acciones y programas 
que la administración pública estatal desarrolla en beneficio de este sector de la 
población 
 
Artículo  30 .- En el ejercicio de sus funciones, el Comité deberá atender los 
siguientes criterios: 
 
I. Transversalidad en las políticas públicas a cargo de las distintas dependencias, 
organismos auxiliares y entidades de la Administración Pública Estatal, a partir de 
la ejecución de programas y acciones coordinadas; 
 
II. Vigilar el cumplimiento y desarrollo de los programas y actividades para el 
fortalecimiento institucional de las dependencias responsables de la aplicación de 
las disposiciones jurídicas que regulen la materia en la entidad y los municipios; y 
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III. Contribuir en el fortalecimiento de los vínculos con las demás instancias del 
sector público federal y municipal, así como con los Poderes Legislativo y Judicial, 
con el fin de cumplir con los objetivos de esta Ley. 
 
Artículo 31 .- El Comité tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Formular las políticas y planes en materia de las Personas Adultas Mayores; 
 
II. Coordinar con las dependencias, organismos auxiliares y entidades de la 
Administración Pública Estatal, los municipios y el sector social y privado, las 
acciones en pro del bienestar, desarrollo y protección de los derechos de las 
Personas Adultas Mayores; 
 
III. Coordinar la implementación, seguimiento y evaluación de los programas y 
acciones establecidos en beneficio de las Personas Adultas Mayores, para 
unificar criterios a fin de evitar duplicidad de servicios y procurar la correcta 
aplicación de los recursos públicos; 
 
IV. Impulsar actividades educativas, ocupacionales, productivas, tanto en el 
medio urbano como en el rural, encaminadas a mejorar la calidad de vida de las 
Personas Adultas Mayores; 
 
V. Fomentar la creación, continuidad y accesibilidad a los programas, proyectos y 
servicios relativos a la atención integral de las Personas Adultas Mayores; 
 
VI. Promover la creación, adecuación y mantenimiento de espacios de atención 
para las Personas Adultas Mayores, en situación de vulnerabilidad social, en 
cada uno de los 125 municipios de la entidad; 
 
VII. Impulsar y realizar investigación, desarrollo tecnológico e innovación en 
todas las áreas y disciplinas relacionadas con la vejez, el envejecimiento y la 
vulneración de los derechos de las Personas Adultas Mayores; 
 
VIII. Vigilar el cumplimiento de los tratados internacionales de que México 
forme parte, las leyes, convenios, acuerdos y demás disposiciones relacionadas 
con la protección y atención de las Personas Adultas Mayores; 
 
IX. Propiciar y servir de vinculo para la colaboración y participación de 
instituciones públicas y privadas en las acciones que la administración estatal 
y municipal emprendan para la atención integral de las Personas Adultas 
Mayores; 
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X Generar programas y acciones integrales que fomenten la generación de la 
cultura del envejecimiento digno; 
 
XI. Establecer vínculos de colaboración entre los poderes del estado, que permitan 
cumplir con los objetivos de la presente Ley; y 
 
XII. Gestionar recursos ante organizaciones públicas y privadas, nacionales e 
internacionales, para la ejecución de programas de atención a las Personas 
Adultas Mayores. 
 
XIII. Propiciar la elaboración, publicación, distribución y difusión de material 
informativo para dar a conocer las condiciones sociales y culturales, así como 
los derechos y las instancias de atención de las Personas Adultas Mayores en 
la entidad; 
 
XIV Elaborar un informe anual de las acciones, gestiones y administración 
transparente de recursos que se remitirá a las Comisiones correspondientes 
de la Legislatura para su conocimiento y evaluación.  
 

CAPÍTULO II 
DE SU INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

 
Artículo 32 .- El Comité Estatal para la Atención de las Personas Adultas 
Mayores, estará integrado por: 
 
I. Una Presidencia, que será la persona titular de la Secretaría del Bienestar; 
 
II. Una Secretaría Técnica, que será la persona que designe el titular de la 
Secretaría del Bienestar del Estado de México 
 
III. Catorce vocales integrados por: 
 
Un representante: 
 
a) De la Secretaría General de Gobierno; 
 
b) De la Secretaría de Salud; 
 
c) De la Secretaría del Trabajo; 
 
d) De la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación; 
 
e) De la Secretaría de Cultura y Turismo; 
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f) Del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 
 
g) Del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; 
 
h) Del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del 
Estado de México; 
 
i) De la Secretaría de Finanzas; 
 
j) De la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura; 
 
k) De la Secretaría de Movilidad; 
 
l) De la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; 
 
m) De la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; 
 
n) De la Legislatura del Estado, que sea un diputado miembro de una Comisión 
Legislativa relacionada con las Personas Adultas Mayores. 
 
Serán invitados permanentes en el Comité, el Centro de Investigación y Estudios 
avanzados de la Población de la UAEM, así como el Consejo Estatal de Población, 
los cuales tendrán derecho a voz, pero sin derecho a voto. 
 
Habrá espacio en las sesiones del Comité, para dos personas de 
organizaciones de la Sociedad Civil, así como para dos personas dedicadas a 
la investigación en el área, quienes tendrán derecho a voz, no así a voto. Los 
espacios serán asignados, por sesión, previa solicitud; 
 
Artículo 33 .- Los integrantes del Comité, tendrán voz y voto, con excepción del 
Secretario Técnico, quien sólo tendrá voz. Las decisiones del Comité se tomarán 
por mayoría de votos de sus integrantes. En caso de empate el Presidente tendrá 
voto de calidad. 
 
Por cada uno de los integrantes del Comité, se nombrará un suplente. El cargo de 
integrante del Comité será honorífico 
 
El Presidente podrá invitar a las sesiones del Comité, a representantes de otras 
dependencias, organismos auxiliares, Organismos Públicos Autónomos y entidades 
de la administración pública federal, estatal o municipal, así como de los sectores 
social y privado vinculados con las Personas Adultas Mayores, quienes tendrán 
derecho a voz pero sin voto. 
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Artículo 34 .- El Comité sesionará de forma ordinaria trimestralmente y 
extraordinaria, cuando convoque el Presidente o la mayoría de los vocales. 
 
Artículo 35.- Para que el Comité pueda sesionar válidamente, se requerirá de la 
asistencia de la mitad más uno de sus integrantes, siempre que asistan el 
Presidente y el Secretario Técnico, o sus suplentes debidamente acreditados. 
 
Artículo 36.- Para apoyar el cumplimiento de sus funciones, el Comité podrá 
designar la instalación de grupos de trabajo. 
 
Artículo 37.- Las dependencias, organismos auxiliares y entidades de la 
administración pública estatal, están obligadas a suministrar la información 
requerida por el Comité, para el cumplimiento de sus fines. 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LA FAMILIA, LA SOCIEDAD Y LAS INSTITUCIONES DE ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES 
 

CAPÍTULO I 
DE LA FAMILIA 

 
Artículo 38 .- La familia, de manera activa, constante y permanente deberá 
hacerse cargo de cada una de las Personas Adultas Mayores que formen parte 
de ella, manteniendo y procurando su bienestar biopsico-social, debiendo 
proporcionarles los satisfactores acordes para su cuidado y atención, velando 
por el respeto a su dignidad y de sus derechos fundamentales. 
 
Artículo 39 .- La familia de las Personas Adultas Mayores tiene la obligación de:  
 
I. Conocer los derechos de las Personas Adultas Mayores, previstos en la 
presente Ley y demás ordenamientos legales; 
 
II. Cuidar de las Personas Adultas Mayores que formen parte de su familia, 
conociendo de sus necesidades y proporcionándoles los satisfactores acordes 
para su cuidado y atención; 
 
III. Procurar que permanezcan en el hogar del que forman parte y que sólo por 
decisión personal, enfermedad, causas de fuerza mayor o por determinación de 
autoridad competente, sean ingresados en alguna institución de asistencia pública 
o privada, dedicada al cuidado y atención de Personas Adultas Mayores, donde 
la asistencia social deberá supervisar periódicamente se atienda a todas sus 
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necesidades para su sano desarrollo biopsicosocial, manteniendo los lazos 
familiares; 
 
IV. Fomentar la convivencia familiar cotidiana, donde la Persona Adulta Mayor 
participe activamente, promoviendo los valores que incidan en las necesidades 
afectivas, de protección y apoyo velando por su interés superior;  
 
V. Evitar que alguno de sus integrantes, cometa cualquier acto de discriminación, 
abusos, explotación, aislamiento, violencia en sus diversos tipos, privación de 
la libertad, tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, de despojo de 
sus ingresos o bienes, de suplantación de personalidad, o cualquier acto 
jurídico que atenten o pongan en riesgo su persona, 
bienes y derechos humanos; y 
 
Cualesquiera de estos actos deberán de ser denunciados de manera 
inmediata, a la autoridad competente, quien será la encargada de restituir sus 
derechos; 
 
VI. Abstenerse de forzar a la Persona Adulta Mayor a realizar actos de 
mendicidad, trabajos forzados o cualquier otra actividad que atente contra su 
dignidad y que vaya en perjuicio de su salud física y mental. 
 
VII. Contribuir a que se mantengan activos y promover su acceso a la educación, 
así como a las actividades recreativas, culturales y deportivas; 
 
VIII. Promover el acceso de las Personas Adultas Mayores a los programas y 
mecanismos de asistencia social que se instituyan en su beneficio. 
 
Artículo 40 .- Además de los familiares, los representantes legales o 
encargados del cuidado de la Persona Adulta Mayor, deberán proporcionarles 
los elementos biopsicosociales necesarios. 
 
Artículo 41 .- El derecho de las Personas Adultas Mayores a percibir alimentos 
se garantiza en los términos previstos por el Código Civil vigente en la entidad y, 
extraordinariamente, la prestación alimentaria comprenderá, además el pago de: 
 
I. Gastos médicos extraordinarios, de necesidad notoria y urgente; 
 
II. Suministro de los medicamentos que requiera para su salud; 
 
III. Gastos por terapia o atención especializada, en gerontología, geriatría y 
psicogerontología; y, 
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IV. Gastos para que personas idóneas, en ausencia de familiares, atiendan a 
las Personas Adultas Mayores que padezcan patologías cognitivas 
(Alzheimer, Ictus, Demencia Senil, Esquizofrenia, Trastorno Bipolar, Trastorno 
Obsesivo compulsivo), Parkinson severo y cualquier otra enfermedad que 
implique pérdida incapacitante sensorial, psicosocial, de fuerza o movilidad, 
vértigo e inestabilidad que impliquen fragilidad y les impida vivir sin apoyo 
para poder sobrevivir. 
 
V. Gastos Funerarios. 
 
Artículo 42 .- Es obligación de los descendientes o representantes legales o las 
personas encargadas de las Personas Adultas Mayores, cumplir con los 
cuidados, las instrucciones y controles médicos que se prescriban para velar por la 
salud de éstos, además, serán responsables de dar el uso correcto a los alimentos 
que ellos reciban como suplemento nutritivo de la dieta. 
 
Artículo 43 .- Cuando una Persona Adulta Mayor se encuentre viviendo con un 
familiar, no se interrumpirá dicha convivencia, a menos que mejore su situación 
afectiva, material y moral al vivir en otro lugar, ya sea por voluntad de la persona 
adulta mayor o por resolución médica o judicial que así lo establezca. 
 
Artículo 44 .- las Personas Adultas Mayores que no vivan con su familia, tienen 
derecho a tener contacto con su círculo familiar y afectivo, tomando en cuenta su 
interés personal en esta decisión. 
 
Artículo 45 .- Cuando los familiares, representantes legales o encargados del 
cuidado de las Personas Adultas Mayores, ejerzan algún tipo de violencia o 
maltrato, en cualquiera de sus modalidades y/o violenten sus derechos, serán 
sancionados de conformidad con la legislación vigente. 
 
Artículo 46 .- Cuando los familiares, representantes legales o encargados de 
las Personas Adultas Mayores incumplan con los cuidados que garanticen su 
bienestar biopsicosocial, se dará aviso al Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de México y al Sistema Municipal DIF 
correspondiente, quienes de manera coordinada tomarán las medidas 
necesarias para su asistencia, asegurando el interés superior de las mismas.  
 

CAPÍTULO II 
DE LA SOCIEDAD 
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Artículo 47 .- Corresponde a la sociedad, participar de manera coordinada y 
concertada con las instituciones públicas en la integración, asistencia, bienestar, 
promoción y defensa de los derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 
Artículo 48 .- Toda persona que tenga conocimiento de que una Persona Adulta 
Mayor se encuentre en situación de vulnerabilidad o riesgo, podrá pedir la 
intervención de las autoridades competentes para que se apliquen de inmediato las 
medidas necesarias para su protección y atención. 
 
Asimismo, se sancionará a los ciudadanos las personas en general, 
instituciones públicas o privadas, que violenten los derechos de las personas 
adultas mayores. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS INSTITUCIONES DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 
Artículo 49 .- Se consideran instituciones de atención a las Personas Adultas 
Mayores, aquellas instituciones públicas, privadas o sociales que atienden las 
necesidades, ofrezcan servicios y programas en beneficio de este sector.  
 
Artículo 50 .- Todas las instituciones públicas, privadas o sociales están obligadas 
a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 
Personas Adultas Mayores y su desarrollo integral que ésta y otras leyes les 
reconozcan. 
 
Artículo 51 .- El personal que labore en instituciones públicas, privadas y sociales 
dedicadas a la atención de las Personas Adultas Mayores, deberá recibir la 
profesionalización,  capacitación y actualización continua en materia de  
cultura del envejecimiento para el mejor desempeño de sus actividades. 
 
Artículo 52.- Cuando una institución pública, privada o social, se haga cargo de una 
Persona Adulta Mayor, está obligada a: 
 
I. Establecer modelos de atención integral centrados en la persona, 

estándares de calidad y mecanismos de evaluación del desempeño.   

 
II. Otorgar los cuidados integrales que requiera su salud física y mental; 
 
III. Proporcionar actividades culturales, deportivas, físicas, ocupacionales y 
lúdico - recreativas;  
 
IV. Integrar un expediente personal, sin restricción de acceso al titular de los 
derechos, con la historia clínica y un registro con los datos de identificación, estado 
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de salud, tratamientos, entre otros; de conformidad con la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios y de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios, así como la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012; 
 
V. Dar seguimiento a la evolución y evaluación de los casos atendidos, registrando 
los datos en los expedientes personales correspondientes; 
 
VI. Obtener los nombres, domicilios y teléfonos de los familiares, 
representantes legales o encargados de las Personas Adultas Mayores;  
 
VII. Expedir copia del expediente, al titular de los derechos, los familiares,  
representantes legales o encargados de las Personas Adultas Mayores 
autorizados, a las autoridades judiciales o a las instituciones que continúen la 
atención de la Persona Adulta Mayor, cuando lo soliciten. 
VIII. Contar con la infraestructura, equipamiento, servicios y medidas que 
garanticen el derecho a entornos físicos inclusivos, seguros, accesibles, 
funcionales y adaptables, en los términos de las disposiciones aplicables, a las 
necesidades y la atención de las Personas Adultas Mayores; 
 
IX. Denunciar a la autoridad competente los casos que sean de su conocimiento 
sobre discriminación, abandono, desamparo, marginación, abuso, explotación y 
diferentes formas de violencia a las Personas Adultas Mayores. 
 
X. Disponer que los servidores públicos de las diversas instituciones brinden 
atención preferente y diferenciada con perspectiva gerontogeriátrica a las 
Personas Adultas Mayores y que, mediante los órganos de control 
respectivos, se lleve a cabo la supervisión y evaluación constantes de esta 
atención. 
 
XI. Promover por los medios necesarios, sin estereotipos, la imagen positiva 
de las Personas Adultas Mayores y sus aportaciones a la construcción de la 
sociedad.   
 
Artículo 53.-Cuando una instancia pública, privada o social otorgue atención a 
una Persona Adulta Mayor, se hará del conocimiento del Sistema DIF que 
examinará, mediante una valoración multidisciplinaria la factibilidad de su 
reintegración familiar y/o social, brindando seguimiento a la restitución y 
protección de sus derechos. 
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Artículo 54.- El Gobierno Estatal, en coordinación con los Municipios, creará 
los Centros de Protección Social Gerontológica del Estado de México, para la 
atención, inclusión y protección de las Personas Adultas Mayores.  
 
Corresponde a los Centros de Protección Social Gerontológica del Estado de 
México:  
 
I. Velar por la seguridad y la atención integral y multidisciplinaria de las 

Personas Adultas Mayores que se encuentren en ellos, que les permita 

participar plenamente en la vida pública, social y privada; 

II. Proporcionarles información de sus derechos; y  

 
III. Contar con el personal debidamente capacitado y especializado con 
perspectiva gerontogeriátrica y cultura del envejecimiento, para proporcionar 
los servicios y realizar las acciones inherentes a la prevención, protección y 
atención de las Personas Adultas Mayores que se encuentren en ellos; 
 
IV. Dar información de sus derechos y prestar asesoría jurídica gratuita; y  
 
V. Contar con el personal debidamente capacitado y especializado en la materia, 
para proporcionar los servicios y realizar las acciones inherentes a la prevención, 
protección y atención de las personas que se encuentren en ellos; 
 
Artículo 55.- Las Estancias Municipales deberán ser lugares seguros para las 
Personas Adultas Mayores 
 
Artículo 56.- Los Centros de Protección Social Gerontológica del Estado de 
México prestarán a las Personas Adultas Mayores los siguientes servicios 
especializados y gratuitos: 
 
I. Salud. Física, Psicológica, Nutricional y Sociocultural; 
II.  Jurídica; 
III. Educativa; 
IV. Financiera;  
V. Lúdicas; 
VI. Laboral; y 
VII. Trabajo Social.  
 
Artículo 57.- La permanencia de las Personas Adultas Mayores en los Centros 
de Protección Social Gerontológica del Estado de México, dependerá del 
modelo de atención, de las necesidades de dichas personas, y a la situación 
legal de cada caso 
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Artículo 58.- Para efectos del artículo anterior, el personal del equipo 
multidisciplinario evaluará el entorno familiar y/o social de la Persona Adulta Mayor. 
 
Artículo 59.- En ningún caso se podrá mantener a las Personas Adultas Mayores 
en los Centros de Protección Social Gerontológica en contra de su voluntad, 
salvo cuando la valoración del equipo multidisciplinario correspondiente 
determine que carece de capacidad cognitiva que le permita la toma de 
decisión, velando por su interés superior. 
 
El hecho de ingresar a las Personas Adultas Mayores a instituciones para su 
atención, de ninguna manera libera a los familiares, tutores o representantes legales 
de los derechos y de las obligaciones que la Ley les reconoce e impone. En caso 
de que los familiares, tutores o representantes legales incumplan con las 
obligaciones y atenciones que requiere la Persona Adulta Mayor, dejándola en 
estado de abandono e indefensión, el representante legal del Centro de Protección 
Social Gerontológica deberá informar y denunciar los hechos ante las autoridades 
correspondientes. 
 
Artículo 60.- Los Gobiernos Estatal y Municipales, el Comité Estatal para la 
Atención de la Persona Adulto Mayor y la Junta de Asistencia Privada, serán 
los encargados de establecer los mecanismos para proveer los apoyos 
necesarios para que los Centros de Protección Social Gerontológica 
cumplimenten los elementos que expresa la presente ley. 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS DENUNCIAS Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 61.- Cualquier persona podrá hacer del conocimiento del DIFEM, a 
través de su Grupo Multidisciplinario, dependiente de la Coordinación de 
atención y Adultos Mayores y los que se ingresen en los 125 Sistemas 
Municipales DIF, así como ante órganos competentes, todo hecho, acto u 
omisión, que produzca o pueda producir daño o afectación a los derechos que 
establece la presente Ley; en el caso de que estos actos pongan en peligro la 
vida de las Personas Adultas Mayores, deberá informarse de manera 
inmediata al Ministerio Público. 
 
Artículo 62.- Cuando los responsables del daño o afectación de los derechos del 
adulto mayor sean servidores públicos en ejercicio de sus funciones, se deberá dar 
aviso al superior jerárquico de manera inmediata para su conocimiento, 



Dip. Carmen de la Rosa Mendoza 

 “2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”  

 

59 
 

sujetándolos al procedimiento administrativo que para tal efecto contempla la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 
Artículo 63.- La inobservancia a las disposiciones de esta Ley, será sancionada de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, así como en las leyes civiles, penales y demás 
ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 64.- Para el caso de la tramitación de juicios de pensión alimenticia en los 
que se vea involucrado una persona adulta mayor, los jueces de primera instancia 
del Poder Judicial del Estado, deberán observar las disposiciones establecidas en 
esta Ley, al momento de garantizar los alimentos de los adultos mayores. 
 
Artículo 65.- El incumplimiento de las disposiciones que establece esta Ley, en el 
ámbito de la salud, tratándose de negligencia médica, se pondrá a consideración de 
la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México; si derivado de 
éste, resultase la muerte de la persona adulta mayor, se dará vista al Ministerio 
Público Investigador, quien aplicará lo dispuesto en el Código Penal de la Entidad. 
Artículo 66.- En materia laboral, las instancias encargadas de conocer y tramitar 
los incumplimientos derivados de esta Ley serán las dependencias y organismos 
competentes. 
 
Articulo 67.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, conocerá 
de las quejas que se presenten, o bien investigará de oficio sobre violaciones a los 
derechos fundamentales de las Personas Adultos Mayores, en términos de su 
propia legislación. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Primero. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
Segundo. La Secretaría del Bienestar dentro de su ámbito de competencia deberá 
emitir o ajustar los reglamentos, acuerdos, lineamientos y demás disposiciones 
normativas conforme con lo establecido en este decreto, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días hábiles siguientes contados a partir de su entrada en vigor. 
 
Tercero. Hasta la publicación de las disposiciones normativas a las que se refiere 
el artículo anterior, seguirán aplicándose las disposiciones normativas vigentes. 
 
Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo a la disponibilidad presupuestaria que se 
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apruebe para tal fin a la Secretaría del Bienestar en el ejercicio fiscal de que se trate, 
lo cual se llevará a cabo de manera progresiva.  
 
Quinto. El Grupo Multidisciplinario, previsto en el artículo 19 de este Decreto deberá 
constituirse antes de finalizar el año 2024. 
 
Sexto. El Ejecutivo del estado proveerá lo necesario para que las entidades de la 
administración pública estatal adecuen sus documentos administrativos desde una 
perspectiva gerontogeriátrica de servicio a las Personas Adultas Mayores. 
 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado de México, haciendo que se 

publique y se cumpla.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital 

del Estado de México, a los __ días del mes de ______ del año dos mil veinticuatro. 

 

 


